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DON' CA,R-:LOS. POR LA a"RACIA' DE DIOS,
.R.ey de Castilla, de Leon , de .Aragon , delas dos Sicilias j "de Jeru-
salen, de Navarra", .de Granada; de Toledo, de Valencia, de Gali-

"cia, de 'Mallorca, de Menorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdova,
.de Córcega, de Murciá , de Jaen, de los. Algarbes ,"de Algecíras , de
Gibraltar, "de las Islas de Canaria, de las Indias Orientales, y Occiden~
tales, Islas., y Tierra firme del .Mar Occéano , Archiduque de Aus-
tria iDuque de Borgoña, de Brabante, y de Milan, Conde de Abs-
purg, de Flandes, 'Tirol, y Barcelona, Señor de Vizcaya ,)T de Mo-
ina, &c~ A los del, mi, Consejo', Presidentejy Oidores de mis Au-
diencias, y-: Chancillerías, Alcaldes ; Alguaciles de mi Casa, y Corte,
y ,á todos ~los Corregidores, __Asistente, Intendentes, Gobernadores,
Alcaldes mayores ,y-' Ordinarios, y otros qualesquier Jueces, y J us-
ricias, así .de -Reajengo , corno de. Señorío, Abadengo, y Ordenes,
tanto á Iosoque ahora son COlTIO ,á los que serán de aqui adelante , y
demás personas. de qualesquier 'estado, dignidad ó preeminencia que

. sean, de todas' las' Ciudades, Villas y Lugares de estos mis Reynos y
Señoríos ,á, quienes. lo contenido en' esta mi Real Cédula tocar pueda en
qualquier manera , -SABED: Que desde que" se declaró la guerra, y
aun desde, que se creyó inevi table á vista del mal semblante que pre-
sentaban las cosas" de Francia , 'se empezó á manifestar el amor y
fidelidad de' mis Vasallos, con" demostraciones tan claras , que no pu-

. dieron dexar de fortalecer é inflamar mi Real ánimo, para hacerla con
el vigor que exigía la necesidad, no menos que elcaracter y poder
de la Nación. Las personas de todas clases se distinguieron con donati-
vos propo cionados -á sus facultades; los Cuerpos y los Pueblos con
auxilios quantíosos ; y hasta el primer Tribunal del Reyno ofreció
proporcionar y discurrir medios con que subyenir á los gastos que
debían originarse: Mas como estos eran' grandes y executivos , fue
necesario .recurrir desde luego á, préstamos , y después á creacion de
Vales~,'no siendo posible, ni conforme á mis paternales 'deseos, intentar
eXIgir. de: pltonto por lnediode recargo de. contribuciones, ó nuevos
.impuestos ~,.las enormes sumas ~que loS', aprestos militares requieren
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en estos tiempos. Tales medios son á la verdad los miSlTIOS-de que
se han valido las demas Naciones envueltas en esta guerra, necesaria
á todas para repeler los injustos ataques, y perversos intentos de la
Francia; pero aunque efectivos y útiles hasta cierto punto, no dexan
de ser mas 'ó menos gravosos, segun los intereses ó réditos que de-
vengan; y si no se tornan prontas medidas para acrecentar con pr<~-
porcion á 'su importe las· rentas regulares del Estado -' se pierde ·el
crédito que facilita aquellos recursos , y el .mismo Estado rse debi- \
lita y agrava .con atrasos anuales , qu~ alterando.el buen órden de su
administración interior, entorpecen tambien el curso fávorable y pro-
ductivo de las empresas útiles, y' comercios. El. acrecentamiento que
exige .el rédito de los fondos extraordinarios gastados en el año pasado,
y preparados -yá para el presente, asciende' á cincuenta millones de
reales; y-siendo preciso y urgente proporcionarle sin pérdida de tiem-
"po, se han discurrido p.or mi Ministerio de Hacienda diferentes ar.;:
bitrios para· conseguir en parte el intento, yá con prudentes econo-
mías, y reformas en el gobierno de algunas rentas, yá con.la mejora de
otras, y yá en fin con algun aumento en aquellos ramos que menos al-
canzan al vasallo pobre é industrioso. Todos estos medios se litan.exámi-
nado con séria atencion en mi Consejo de Estado, y algunos se han
adoptado, prévios los informes y noticias convenientes. Uno. de ellos ha
sido el aumento de precio de papel sellado en España, y las Indias; la
renovacion , y rigurosa observancia de. las Pragmáticas y Reglarnentos
que prescriben su uso, y la extensioná algunos casos no comprehen-
didos ; sobre cuyos puntos se formó expediente, 'en que· inFormaron
person~s condecoradas é instruidas, y consultó la Junta de' Represalias,
com puesta de Ministros de mi Consej o,Real, y de. los de Indias y Ha ...
cienda: Y visto todo en el de Estado celebrado Yenquatro de Abril úl ...
timo , pareció uniformemente, que el aumento de esta renta, adoptado
también por el Señor Don Felipe Quinto mi augusto Abuelo" en oca-
sion harto urgente, aunque acaso no tanto como la' actual , era uno de
aquellos arbitrios de que se debia 'echar mano, como nada grav;oso al 'po-
bre, ni al vasallo tranquilo que no litiga: En cuya conseqüencia , con-
formandome con su dictamen, y entretanto que por mi Consejo. Real
se discurren y proponen otros medios proporcionados' y correspondien ..
tes, COIUO se lo recomiendo, y espero de su ilustración y celo;' por mi
Real Decreto y' órden, que he tenido á bien dirigirle, con fechas en
Aranjuez á veinte y cinco ,y veinte y ocho de Junio ú1't!im0,. hé resuel ...
to aumentar, el precio del .papel sellado desde primero .de.Enere del afio

I
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(3)
. próxln10 de mil' setecientos noventa y cinco;' en 10~'términos que expre-
sa la Instrucción que acornpafia " y que inviolablemente se observen las
reglas en ella prescritas para su. uso ~ en.todos .los casos y cosas que por
menor refiere , sin hacerse novedad en él hasta el citado día, y el tenor

, de dicha Instruccion es corno se sígue,

REAL INSTR_UCG·10N PARA EL MEJO'R
y mas uniforme gobierno de la Rensa del papel sellado , 61rr~-·

- glada.á las Leyes 44· 45· 4Ó. 47· Y 48.-,del lib.4. ,tito '25; de-
la 'Recopilaclon, d.los Reales Decretosde 1750·)' 1703.,Y 4 lo
ultimamense resuelto ton S. ~M.en .su Con-iejQd~E~ffl4Q d~4~d~
Abril de 1.7..94~ ',,'

No se ha de hacer, ni escribir ninguna escritura Ley 44. Jl 4S, del
ni instrumento público, ni otros despachos que se lib.4. tito 25· de la
mencionarán despues , sino fuese en papel'sellado con Rccopil{lci(m,
quatro Sellos dispuestos al objeto, con la diversidad, .)
forma y calidades que se contienen en las: referidas
Leyes, sin que por esto sea visto derogár las' demás
solemnidades que de derecho se requieren en dichos r

instrumentos. para su validación; porque s,e1añade esta
nueva solemnidad del Sello por.!forma-substancial, paral
que sin ella no puedan tener efecto ni valor alguno,

" f' ,...

. ,
Desde ahora se declaran irritas y nulas todas las

escrituras _y despachos que no tengan la expresada
solemnidad , 'y en ningún tiempo harán fé, ni po-
drán presentarse en juicio ni fuera "de él, ni dar ti-
tulo ó derecho alguno á las part~s', antes por el mis-
11).0 hecho perderán el que puedan tener con el inte-
rés, cantidades y sumas sobre qqe se huviesenotor-
gado , y fuera de esto incurrirán las parte~ por la
primera vez en 1;1 pena de doscientos ducados , por
la segund;¡ en la de quinientos, aplicados po,r tercias
parte,~1 Cámara, Juez Y Denunciador ~ r .creciendo
~, . A ~ líl

,~~:¡.



Ley 47. ,del mismo NióguurMinistroJ a~'"loS"Consejos" Chancillerías,
tit:y lib.,y Cédula de . AudiencIas', .ni algun.o de los, gelnás Jueces, ó J us., '
7·de.A~r~1 de 1637$ ricias de"',estps, Rey nOS'.podrát admitir .pdidon, de- I

manda ; requisitoria ; contrato '- Ú otro '~ctQ público,
I .de qualquiera calida.d,-qlte~ea), sino. fitcreescrito en .

papel sellado conel Sello ,que le corresponda , .confor-
me .á las Leyes 4+ Y4 5. tito Z 5~lib. 4. de Ia Reco-
pilacion, ,Y ,poste~iores ,Reales órdenes; y ~i se pre·~
sentaren algunos papeles, traslados Ó compulsados, de-
berá' dar fé ~l Escribano de quelos originales y pro-
recoles, quedan 'escritos en pápel sellado . conforme al
renos .de '.laSi diGQ.as:~L~y¿s;1yvl?g.-dando Iadicha. fé
1;10 .. se"--,admitirán ~hi,J~dbirán en. los [uicioa J ys.e re-
pelerafu:~e~d~os'fy .losAbogados 'y Procuradores cai-
gan &\ incurranen pena.' de privación d~ j~tJ& ~ft)ficios
':por'e~ Jüisn'lQ-hecha que· hicieren JI ó' pre~~hJa,~~ñpe':'
ticion Je~~:::páP,elsue, .ilQ~ea.. s~ll~?ó; y2~ad?liiás de
,est(».~,~.>iJroS-.fU~.os yi..1oSf~0ftos inCi1.r~J;nen las :~etn~spe'"
nas en~[qu~ .CIDnf@,tm~ ,á la .caHQa¿,\~,~lln~gí0c,;opudie-
ren y .debieren scr condenados , las quales no se les
'puedan minorar por ningúnJuez ni Justicia,

Real P1'!:tgmátiea de
17 ,de Enero de
1744 .•fol. 17, §.Que
no se admita , &c.
" con mas ampliacion
en el §. Memoriales
de la Ley 4S.tit.25.t
lib. 4.

(4) }
i. J. .. la rebeldia hasta .1a:,tercera; -adein~s .de dichas penas,

,JJ y otras.' pecuniariasr, se usará de: las corporales ).'se-
gun elíarbitdo---judidal..·· , ',<.1'

, ~ ....i '~. (: rr .
.¿ ..... (.. .. _~ '4 I .

.. ,.' t 'f t.,
,.... r, ,¡ . -. '1 4 " ) r: ",-"" ,• h..., IJ 'J '1 '''' -' ~, J, Jo §~ 'J , t; '..(

~. t~1 r.. I l· { :- ~ T.,

.. ~ ~ .:::.. •• '- ..... • {_o #...... L ,Ji.J .J \ ..

. , 'T;lmr0CO \ se admitirán 'nL presentarán, ieffJadelaúte
eonsnlta., roemotiattÓ :reptesc~iimciiónaIguba;'no' estan-
do :eSoritáqen .pape"l<stUaJ:!0, .y íla ~qu-er,CeH' ,efecto sé
presentase; se'.devol~,~l?:á,al 4u~)la ~haya ~héého) pre-
viniendolcvla .raz6rt'úpér .qu~ l1QSe usade ella ).'·pu":
diendq s:olijment~rvt:énir'en papel~.G0lnUn las G.alttas de
pula f y-/ohservandQ,se ~t0dó.~x~G:t..{ftnél1tepor il?sfConse-r.

, JOs' y Trib:~nales de=la,Gorte, !ülJ'tts~fonnád.a§laroiférenl
tesfines ,~C4,ancilí(ÍFii$1'y Audteñ~i~~de 'estos~w.éty.nº~;ji
; ~ ,,: 1. C~'"



(5#
Capitanes generales ~ como Presidentes de ellas, en
todo aquello que no sea militar, sin distinción de
Ministros, por deber ser en papel del Sello ~uarto,
como está prevenido en dichas ilseyes, sobre que tam ...
bien han de cuidar muy particularmenre los Secreta-
rios por cuyas manos, corre su: admisión ~ sin reser-
va de persona alguna, ~y en ,que han de quedar, corno
quedan incluidos los Presidentes 5 Regentes, ,Gober-
nadores, Superintendentes; Alcaldes -mayores , :.Ciu ...
dades , Ayuntamientos:, Cabildoseclesiásticos] Uni-
versidades , ,y otras Comunidades y' 'personas patticu-'
lares, y.aup. clos Secretarios del "Despacho de ·Esta-
do (*) ,¡'fiol'admitiendo los "Ministros ó Secretarios, y
qualesquierá -Gefes .de Departamentos 'los memoriales;
ó pretensiones de empleos , Ó gracias de qualquiera
clase (aunque sean personas empleadas ) en otro pa-
pel que el del Sello quarto, y en todas las certifica-
cienes 'que; á .instancia de: lpart€ díesén las Secretarías
ó, Contadurías , ~se· usará igualmente de1'-riÜS1TIO Sello,'
continuando "en papel comun, •come has~a' o aqU!, los
asuntos de oficio en que, no se-rrare de pretensioaes ni-
gracias., '.:;.i,.: .:,",' ,,' ( ~~ • ¡ • " .)

- l, -, ( . • 5 o' .', ,.'... ~. " \ <" .. ... _ -!_ ~ '._ ('':' .1-'. l.

r .. t-
I :. r~r.t: ""¡- .. , .. ' ...j... j. ..,.

Los Jueces , Solicitadores, Proc~radópe'g. y'~EscriJ
banas que admitiesen, pr.~entasen ó hiciesen dichas
escrituras, incurrirán en las referidas p,enas :eecy.nia-
rias , y de prÍvation 'pGfp~tua d'éisüs' oficiós',' afiadien-
do á los Rsctibanoslás que por~:~de~echo está1?-'~illl"';~
puestas á los 'falsarios.,' o', ",~'~ ;' ' '( e• .i. • .r

, ~.. 0"), "' ._ .~J

Todos estos tendrán obligacion baxo las mismas
penas de dar cuenta á las Justicias que deban conocer
de estas causás, de'",qualquiera ·Ínstráméntosql'l.e' sin
esta solemnidad llegasen' á sus rríanós , Ó á su noticia,

. para que en ellas puedan proceder' conforme á 'derecho.
_ • .~~ .' , ...' " ....... :. '"oU' '.. ,... l.L /

A Si"r,l.. 3

. I

(*)
Real Decreto de

S. M. en su Consejo
de Estado de 4. de
Abril de 1794.

.1 } ,

Ley 44. citada.

't'
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Si alguna de las partes interesadas que no sea Juez,
ni Escribano, Procurador ó Solicitador, lo, descubrie-
se, antes: que venga á noticia de dichas Justicias, se
la remitirá la pena", y 8010 s~ procederá contra los
demás ~culpados ~ no siendo necesario en este delito
denunciador alguno para' el procedimiento de oficio;
y á fin ,c!e evitar-que se imposibilite la probanza en
un delito que puede cometerse en secreto,' se declara,
'que se haya de tener por legítima la de. tres testigos
singulares, en la forma y manera-que está dispuesto
por las Leyes p?ra la averiguacion de los sobornos, ;

80 .. -

, . Si ,~Jgl}no falsease los dichos ~Se110s,.abriendolos,
Ó imprimiendolos contra lo dispuesto en las Leyes, in-
currirá, ipso fa.cto en todas las penas impuestas á 'los
falseadores de moneda , y asimismo en-las .declaradas,
para los que' la meten falsa de vellon en estos Reynos,
conforme á lo dispuesto po~ las Leyes 40. y 4 I. tit. 18.
lib. 6. de la Recopilación " y con la calidad de la pro...
banza-refsrida., . ,:' .... - ..' 1, ;' ,;' 'OO' '

'L L del mi ,,\a ey 45. e mis-
mo tit.y lib.

'"
Se:f~t:1:J1arán.Jquatre dife~en~i<\~de .s~llos·, mayor,.

seguns<?p, 'ten~erq .,."y' quart:o con o letras qué lo decla-
ren asi , y con las Reales Armas , Ó con, r ]r;l,empres~
que en cada año ,ó al tiempo de su impresión pare-
ciere correspondiente. ~~':j

. ·ln.~'r. n v.!. '-

Ley 46. del mismo
tit,JI lib.

.. - - .., ,

Con el fin de ·~y).tar por· medio ,de ' la-variedad de
señales y caractéres de dichos Sellos la facilidad <leimi-,
.tar los -!, Y ,asegu~a! mas su legalidad, valdrán los plie-
gas sellados con ellos por el año para que se forma-

ron



t7) .
~ .» .. ." ,. .... -,

. 'ron solárnente , y no mas; imprimiendose otros para
.el siguiente con diferentes caracteres' y sefiales : en la
·inte¡igencia- de que ninguna pers<i>ña1de 'qualquiet es;..
tado ó calidad que ;,S~a!,r}.podrá;}luptÍlnir, abnir , ven-
der, ni fabricar los dichos pliegos sellados, sino fuere
la que se diputare á este fin, y las personas que los
vendiesen, falseasen ,~ó-fabricasen, 6 fuesen cómpli-
ces en él delito, incurrirán .éú 'las mismas penas im-
'puesta$ tÍ los' falseadores .de moneda-, y metedores de
-vellon , haciéndose -h averiguaoioneon -probanzas pri-
wilegiadas conforme á las .Leyes,« '.' .

- ,.
-l.' ~\ ~..J c..... "" • • i:.....·_.5:· .....,.\. .... ,..-: ..

S:- 1l.

No estando' dada. en- 'el establecimiento primitivo. R'éár Resolucldn 'de
-del papel sellado, ni en las Cédulas .expedídas poste- 1-I'~de Dioiembre de
riorrnente la facultad de rubricar papel blanco, ni de 1750'
un Sello para que sirva por otro, con título ó pretexto
-de falta (pues. esta nunca puede verificarse en las -Ca- ¡

'pitales, ni .en los pueblos de sus respectivos Barridos)'
no podrán usar de esta licencia, ó tolerancia las, Chan-
cillerías, Audiencias,' Intendentes; Corregidores , y
demás Justicias;' pues practicande con' el mayor cui ...
dado 10 que' se les. manda y recomienda- por la Carta
con que se hará la remesa del papel sellado todos Ios
años, deberá cesar la causa con que/se- pretextaba la va",
lidacíon y rúbrica del papel blan~o.. "

~'j ( !

12,.

Se imprimirá cada uno de estos Sellos én un plie-' Le" 44~ya citada,
go, ó medio de papel, en la parte superior de la pla-
na como hasta aqui, sin otra variacíon (*) que la del .c« d RC·)¡D t

• • t a o ea ecre g
aumento del duplo del preCIO cornente, que para aten- de 4.' de db;¡¡ d~'
der á las urgencias de la Corona; y obligaciones cid 1794.
Estado, y sin perjuicio de la última Real Pragmática
y posteriores Reales órdenes' y Decretos, se ha de eXI-
gir en adelante en los quatro primeros Sellos por lo
p>rrespondiente á estos Reynos , continuando en ellos

A4 sin
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Cédul-as, Pt;..ovisi,q-
nes i Mercedesy Ti-
tulos de oficios¿ §.-r,
de la Ley 45. lib. 4~
tito "25. de la Reco-
pilacion ; en ,que se
declara el Sello qU.e
corresponde á .cadt.J
escritura.

(8)
sin novedad el de oficio y' de pobres, y. PO! 10"tocante
á los Reypos de, Indias en los .tres pi:imeros Sellos,
sin ~lteráci9n p_orL-ahora en el¿qu,ªrt,o., en, !ps términos
que S.J\1. previeI).~.a~Consejo, deJaquel1º~.D.QPliniQs~>

..}- .. , 1 ; t
v~ki~ .. ~J~~' l.' "'tC~. -lJ.lj ._' l ,.)~.1

" .
J; ... :rr r ·;"i c:,_ ... ' ,1-'3...-: e .f~ \,.L::~ ""le J' l Ll

.. , , .,

...'; !l"-:: 1,...) t"J'::~(,' .: r : tI... tl~. ~ . !

}{ah>'elldose'de estfLibir _~mi.-19~:pliegos .sellados e011
arreglQj)a últ~rp.FlR€al >p.r4gn)áJi~a,-Sanci6n" r PO$f

J .teriQ~~_sJl~ea,lesllle~¡~e¡tos-todos l{>s,contratos , instru-
mentes, autos , escrituras , .y.,Qtr.os lnu~h.o~.actos gJ..ij!
se hicieren .y otorgaren en estos Reynos, segun la ca-
lidad y cantidad de cada PEgodo, deberá executarse en
la forma siguiente.
, ,_. ,L}lf) ~Realés;eé,dulas, y Provisiones relativas .á mer-
~ed~~~,~honores., ?privilegios 1'7' oficios perpetJ.:1os.Ó re-
.nuneiables, .administnaciones s!íi otra qualquiera gra-
.cia -donde haya de.intervenirda.Real firma, .f.efr.eridar
.da de lQSSecretarios de S. M., ..y Ias Provisiones Rea-
les despachadas ~por qualquter -Conse]c, Junta Ó Tri-
bunal , ..se han deescribir .en:papdsellado con el Sello
mayor ; :pero las Cédulas ordinarias que nocontienen
.ninguna -de las cosas .referidasquese dieren .á instancia
(de parte JJI,S han-de .esoribircn el-Sello tercero!

''1 ¿ l' ( t ,

'. , ,

~, .

Las Provisiones .del Consejo, Chancillerfas y Au-
diencias que contubieren non~bralDientos de oficios', ad-
ministraeiones ,ayudas de costa, ú alguna de .las co-
sas referidas en el .capímlo antecedente, se escribirán en
.papel del :Sello m~yor' ?pcr.o las .que se expidiesen en
'otras .matérias ,á:, ·instancia de 'parte ,como. tambien

, í ..

las sobre-cartas _,que.se diesen "·.en~la misma forma, d~""
berán escribirse .~npapel del.Seüo tercero., .

. 15- s,»
, ~ t f

1 Oo¿\ ,~, '... l. ; • ' ,
t '

¡l. Lss-Cédulas ,ó Provisiones "\quefueren sobre C<M·li
tra..



,. '. (9)/r ,1;r'R .:.cf 'H t. d ,. :',trato; o .asienro ~que~toque' a2ia. eai actea a, o a
otras personas,' se'IFían de eSétl19.iF 'en el !p11eko sella-
do, con el -mismo: Seno en GJ.ue.'se ..debio esIeiibir-i'el
contrato principal-segun la €üUdáct. 'y cantidad.' ,

16.
: 'Las,'¡,Cédulas ó·í.Provisione-s que se sacaren sobre

algunar,de.las fcosas,~fréferidas en los dos capitulos 'áÁ:
tecedentec ;para so exeeucion ', y para la' de las, com-
pras deojuros ~vasallos ~.jurisdiciones , exenciones ; '()!i~
cios., .mercedes ,"' 'ÍI; otFQS geniéros de pr1,vílegios' 4~
qualqnieral: calidad ·qll~·;sean ,:~se~extenderán en papel
dél' Sello mayor:; .eomprehcndiendose debaxo del norill
bre. del1[~uio qoalquiera nombramiento . ó- despacho;
autoi ; téstimonio ~ 0~sentencia que 'sirva' de' tftulo par~
nsarqualquiera .oficio de provisión de-S. M., Y qual-
8,uiera .confirmacion ~1Jue hiciere de oficios. provistos
por sus Ministros.

, )

Los títulos -de oficios "p'ef:petuos", 6 renunciables
q~e proveen persóF1as particulares " que hubiesen me-
nester pa,ra r su lex~reit::io de:' despachos con firma de
S. M ..;.¡6 que háya :.de, intervenir la apróbacion de
qualquier.·Consejo';, Tribunal, Juüta ó Chancillería,
aunque. no [leven -1a~Real firma, deben ir 'en- pliegé
de Sello ~a~or .. _ -A " •

18.,'
L9.s, títulos -de .oficios de: Gobernador~s , Alca1 ...

des, Regidores , y Receptores, Procuradores" AI-
I guaciles mayores" Escriban.Qs del Número ó Cabil-

do de' las Ciudades, ó Villas -de Señoríos, Abaden-
go, de .prQyisioó :6¡con6.rnia-eion de Duqtles , Condes?,
Marqueses ,. .Vizcondes , Baroñes, <Son'l'enclad~fe-g,
Comunidades, ú, otros, ;Ien Sello 'mayor '; ~1los ciernas
títulos d"e oficios ihfet:iores á, los referidos" ·ep, las \.di:'

• • .J

, A 5 chas

/'



(ro)
chas .Ciudades -~~ó Villas de Señorío, y todos los que
perteneci~sen á las Aldeas d¿ dichas Ciudades, Villas
y Lugares ~de qualquier calidad que sean' 'mayores
Ó mel1-~:>l:e~i~ªe expedirán en quarto Sello. ,.," "_

, .

\
> Los tÍtulqs~e9ficios de Alcaldes, Regidores, Veín-

tiquatros , Jurados., ~lguaciles"ln'ayores , Procuradores
~índicos; ~~cribfl~o~Sde los Concejos, Cabildos,:ó Po-
~jtos, ó Comunidades , cuyo nornbramiento :se hi-
ciese por, las Justicia~., ó porl eleccion-o suerte en
~iud~des Q, Villas Re~le~gas dOJ1~eha habidraeosrum,
bre de sacar título, cerci:ficacioné.testimonio de. ellos,
9 las partes por sus convenicncias ' los sacaren ~,será
en Sello, l;nª,yor, Y: todos los demas. oficios' de dichas
Gilldades:<?..1yin~s infé~riores'á -los referidos , y', los
1l1ayores y jnenores que 'perte~ez'Cana Ias 'Aldeas, en
Sello 'quarto~ , ,( , ,- .... .t ,

20.

\

, Para los títulos , testimonios ,1 Ó' certificaciones ó
nombramientos de oficios que dán los Administ!ado-
res , Arr~.qftd9t:es" ó- T esoreros , 6 Receptores de
Hacienda Re.ql, -de- Gtlardas ,e Comisario~, .Egecuto",
res, V erederos , Diligencieros, Ó Alguaciles de di-
chas comisiones , se usará de¡ Sello tercero; y todos los
demas superiores á éstos se escribirán _ep.el del Sello
mayor. Los que fuesen provistos por los Administra-
dores y Arrendadores de 'los estados que están pues-
tos en administradon por órden de la Justicia, debe-
,.(ánsªc~r losf,títulós {en papel /del Sello tercero.

~f ~ tI _. ,,~ .; I f'

:- : Los rítulos, testimonios, r-r certificaciones , nom-
, ~,adniel\t9S ~e oficios· de Consulado :. es á saber los
(~e_ PriQ.r, Cónsules, Reéeptol;,; Tesorero, Escriba-
l1Q~(~1!l lil)e:,:~e.~9mprehen~en los "de Flotas, Annadas,
"-d y

~-
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Y otras Naos marchantes -' se escribirán en el Sello
lnayor ,y los demas inferiores en el tercero. r1-

Para lbs títulos; restimoñíos ; certiíicacíones , Ó
nombralnientos que se dán por el Concejo de la Mes...:
ta , se usará del Sello ll1aY'or. '

, L

Los títulos, hÓlnbtamientús, testimonies', ócer ..
tificaciones de los oficios militares de Mar ó Tierra,
es á saber , los superiores de Generales, Mariscales
de Campo , Coroneles, Almirantes, Sargentos ma-
yotes, Capitanes ~ Ayudames , 'Maestres de Naos ó
de Plata, Pilotos principales, asi de Navios de guer::..
ra corno marchantes, nombrados por S.' M. ú otras:
personas ó Tribunales.á quienes tocase ~unombramien I

to, se escribirán en el Sello mayor, y los demás in....
feriares desde el Alferez, inclusive abaxo en. Sello, ul..
timo. ,. .,..

.' ~ r - , ~'4"" ~.. .s ' t. t.~. Q ...

::' ,...... '. .~ c.... ~.. ~_ ..¡I ... t
Los títulos de ofid~s de pluma militares, coma

Veedor , Contador, ó Ea-E;ador, se expedirán en el
Sello mayor , y los "demas -inferiores en el" tercero.

~...... .- ...
'":1 .'\;' ,- ,...." .... - .,..,

.. A... ..

.-,1 2 5~'' c, . ~
,r.' • i"" t r'), • :0"'---" n·· e-Ó» •
.... ;: l J: _ __ ,. \ - -

Los títulos ó -n9mbrammfftos.. de los oficios <5'
exercicios ~que npn~brasen los ~.secr-.etarios~..:y,Gontado~
res de los Consejos ó Juntas, (en S-ello segundo. ,;

26.
:>.

Las certific'áciones·'que sé difren á qtutlquie.r~Sol-
dado de sus servicios , plazasi, .puestos, ú otras cesas,
y las patentes, liceneias , y :>8.uplbnen.tos:,_si fuesen

, A 6' r: de
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de los' oficios' superiores referidos en el capítulo an-
tecedente, se despacharán en Sello mayor ) y si de los
.inferiores en el quarto.

tos'tÍtUlos <5 nombramientos de' oficias ó comi- '\
siones que se diesen por qualquier Consejos, Chan-'
cillerías; Audiencias, Juntas D Tribunales, COlnisa-
rios ó Factores de S. M., ó por otras personas de
su Real órden , serán en Sello mayor ,; pero los norn-
bramientos que Se hiciesen para citaciones, Execu-
tores , Guardas; Porteros ú otros inferiores> en' Sello
quattó. (

2'3.
Las certificaciones 6 testimonios que se diesen

por los oficios de Secretarios, Contadores, Escriba-
nos -6 otros Ministros ó Justipias para qualquier efecto,
se escribirán en el Sello quarto, '

, -

~-,
Las licencias para ir á las Indias , pasar Negros"

y salir Navíos de los Puertos, en Selló lnayor.

3°·
, .:~í ( .\ ~ t _

Las licencias y cartas de exámen 'para todos los
oficios que se dán en los pueQlos,' se ..escribirán en
Sello tercero ; y en el mismo las licencias de Tienda,

aberrías , -"EIgohes, ....Bo"degones,~'cásas de Posadas, y
, todas las dentas de, 'este' genero en que hay costum-

lJr.e de no exercerse sin ellas.
J'

Diversas eS¡critura~,
públicas, s. 3. de' la
Ley 45-

Las escrituras- públicas de- fundaciones de ~Po-
sitos, Adlninistracjones, tutelas, ventas de bienes, cen-
sos y tributes 'y redbnciones de ellos, donaciones, ~obli-,
, , ga·
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gaciónes ; fianzas "eollocimÍentos ante Escribanos, ú
otro qualesquier genero de escrituras públicas de
qualesquier contratos entre qualesquier personas, y las
que toquen á la Real Hacienda, y Ministros ó Jus-
ricias que fuesen de dar, ó recibir, ó en otra for-
ma de qualquier genero , calidad ó nombre que sean"
aunque los nombres de los tales contratos no ~st6n
.expresados en este capitulo, siendo sobre cantidad
de mil ducados, y. de ahí, arriba el interés en una
ó muchas sumas en dinero ,' especie ú otro qualquier
gener0 á -cosa., se hayan 'de éscribir en pápelJdel Sello
llláy?r, y las que. baxaren de mil ducados. hasta cien-
to , en ek Sello, segunClo ; y las' 'que fuesen .de"menea
de ciento -, en el, Sello último ;¡:.y Íos .valores' delas es..
crituras que fuesen sobre rentas i, r se ~a-.y.~tl<de regu-;.
lar por el principal á razon de veinte mil el millar,
para que segun esto se les "aplique el Sello que les. .

perteneciere.r, _
! •

LaS escrituras de obligaciones, asientos de ren-
tas ó arrendamientos, e obras '0 -tasación ...úrotres qna--

h ~ ~

lesquier contratos en que por su calidad y naturaleza
no se puede nombrar precio, se usará el segundo, y en
las que se otorgasen sobre' frutos, mercaderías Ú otras-
es'pedes habiendo Jasa,,"s~ hayan de'regular'por-eIla, y
no habiendola. por tiéstimacion comun, para aplicar les
el Selló 'lue le~ tocase conforme' á su precio., "'

LaS eScrituras 1ue,contúbies~n ca:nri'did incierta,
como rransaciones, renunciaciones de legitimas, Ú otres
derechos inciertos, lesiones ó' é6mprom.isos., se regula,l
rán si hay sent~ncia sobré que ,caygan por li cantidad
de ella, para qwr sifuese' de \nil'ducados y 'de ahí 'at-f-Íl
ba sea:deI.-papel-del Sello mayor ; y si-ba<xáse'.has.ta1cien.
to, del Scilló segunda; y si de.tciento, del Sello' quanb)
y no habiendo ~eiitenGia se crdnsidéreI la: .oantidad d~l

A 1 l?e;.t
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pedimento y demanda en 1<1' forma que queda dicho
en la sentencia. ,

\

, 348

)

Las escrituras de emprestiio Ó permuta de qual- '
quíer generes Ó especies; aunque no se señale precio,
se escribirán en 'Sello mayor.

, ,

Lás -eserimras públicas de cartas de r pago ó¿ fini-
quitos de cuentas que pasasen ,de mil ducados y de
ahí arriba , -se otorgarán en Sello' segundo, y las que,
baxasen de mil ducados' hasta ciento en Sello tercero,
y, si de ciento ~en Sello, quarto,

/ . t.

Las escrituras de fianzas y abonos; si fuesen so-
bre cantidad señalada: de mil ducados , y de ahí ar-

, , /'

riha, piden- Sello mayor; 'Y si bátase hasta ciento, Sello
segundo ;;y .si de ciento J Sello. qJ,farto. r

\..

Las; fianzas, que, no fuesen s.obte· cantidad seña....
lada; se- escribirán eh pl'Íegd Sellada Con el mismo
Sello en. .que, ~e esctibió el contrato: principal, sobre
que se otorgaron ..

. Las binzaS que se"'dan: por ..!os...-Jueces .de comi-
síon ú Ordinarios " ~·'F.utores; Administradores { -Re-
ceptores; 12esoxerosj. <Ex.ect1tores:..,.C'omisarios,l' Maes..,
tres de N aos-..ó. de Piatá.'''; tI ottoSi qualesqu,ier bficia-
les sobre ~qu~¿ta:dmiúistf.1r·~nbiert1ydie1nlent~ ~tisofi-
.cios.j~y- '&ráa· cuenta- con :pagC)~de;.sus'AdÍlliJ.r1is.tra-
eiones, ~¿Jescriban en/el mls1TIo;pápe1' seUauO:.eIt'que
~e ;escribiewn 1, los, títulos de sus oficios;' , . ;~¡J.,(~(.~.

Las
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. Las fianzas' y obligaciones que· se diesen en el
Consejo. de las Ordenes, ó en otro qualquiera Con
sejo, Tribunal ó Comunidad ; ó Juzgado sobre los
Deposites que se hacen pata las pruebas de cali-dad,
serán en Sello. mayor.. .

.4°·.. ,.. ~ ,
. :: ," :.i ..... '. I .. \'

Fianzas de las mil. y, quinientas doblas de. la, se-
gunda suplicacíon , y la de la haz, y pagar juzgado y .
sentenciado, Sello tercero'; la de la ley de Madrid y
Toledo conforme la cantidad; si de mil ducados y'
qe ahí-arriba, Sellomayor ; si de milhasta cíento , Se..
110 segundo, y si de ciento .abaxo ,.,Sello qúarto. ...

. Los abonosrse" eaeribiráa.reri el ,l1lis1nC> pliego
q,ue se hubiesen escrito las fianzas• .'. " .r;': '~.. • ::.'..h

(

\ ,42- .
1 ~~.'''¡ /t2~~". '" . .r:"'t~f~·- -.t.f~ #'.., .....

, En ·10~pod~Fes'l}C~'otros. generas Ld'e- :!eIe:spacboS'
b . b1" " d ~ /' ~ rpara~(cf)..ranze,s.".'Q ~~gar;-y- -remar. a ano. lJ.~9tros·qua::

lesquiera que 110 sean 'Para pleyros , sé trSádt.-del Sel).ó '
segundo, y en los qu~ (s. diesen para pleytos del '
tercero. . ,
,,~',.h "'."f'" .... r., -e- 'r e'("4'!l.:"r'-o-c. ", 1!L.IT1~ '.
".. -' __ .... .J_JA._. t' l ..... ~.. S. '~G' ••

. , • '1' r' - '"h '\ 21'"\ • t' ,.' ,,'. ( ..',_ . .Ór ;: 1:; e
J.. 4.~' •. f- V r ¡.,

La~'IP9~iu..r.a!t,&.().ficios';"'jurisdiccion~sIJrentas, pro-
metidos, pujas, aCJep~aciones;.,.ttaspasos.,idéc1ar:acion~~
cesiones ~ pregones, remates, ó recudimientos, se ha..
rán en Sello tercero; pero, las escrituras de la obli..
gacioll principal de la renta, si fuesen de mil duca-
(;,10s.~~'Td~:ah!;·.a.(dba., ·:.eri,;$rllor n:Ia'Jorl.'t, :y- si 'baxasea
hasta ~i~fltQ,·eatSfH9.' segul1d:([)';[~Fsi, de 'ciento~'en Se..
II

",., . '. , .' \..., ,.,,..f-
. ,q 1~gfUtO., !::~;;T'::;"" ~~\,.•tL L~'" () .,':¡,' ." ' , ".~

I AS Las
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44·
, Las· . 0b1ig;lciolJ,es que hacen. los Escribanos de

usar bier~;f..y legalmente. de sus oficio? qnando se exá-
minan , len..:Sello seguudo. :-':"i .• ~-

45·
Las protestaciones extrajudiciales ,

dc,§eJÍ1b~rg@s,,,_én Selh:>,ter.cero';i ',
..,

• , - 1) 46:1 .. ~.
,. .

t .~. .'0' r- :

embargos y

j. ,- ..

'í "
• 4..1 .A

,~' ¡Los.><re.queijmientbs·"para 'pagos de 'jüros ~ ,ú
otras Qt)IJQ:as,en SeIlo:.quarto. __') ~:,J' ~. _,o _ ~

~J'~ 'Regístrós dé Navi0s. .enIos- Puertos, ~ófletame,n-
tos, Sello mayor .... ' ¡....r: ~_L:;.,::' _", " ' ". )

48.
..~

Registros de minas, y Ios despachos- que sobre
-e1M§s's&3r9iiéts~n,:.senÍTlt en.;Bello..ma~ór; Y totlo~ los
4emai::r~gi'.stt@$ .dé quál~quier:~~pcicies y genér~s.qu~
fues.~n.')~e.a;tSell<~hqllart~.¡1t ; '¡"":' J.};"~ ~:l/ J'.,;' ;'._¡; < ,:

1 b "('Jv:,~~(l ~ '.:. L'~ ~¡'" 49- " :
~.....

Fletamentos Ó seguros de N avios , rnercaderías
Ó dinero, si importasen mil ducados, y de ahí ar-
'b S.11 • • TJ_ • • 1.:., "1 t· 8("'1,1 '"~l a" " e.Jf .o··rp~JQrr'Sl.:Maxra~GnliJara ~C'1éntó,. '~@~segun-

clg, ,,_)~ de~~'ah{abaxo., S~Uo,quartp '¡' ,,~ .r ',- r •

)

. ,'t:;. '5~' - - <er'" (J' ? )- ,.),.'-J. , :.J . .J, , "

('"o -- c.! ~ I 1" I ~ • e t,_ t... • ~: {l frr: "J...¡;;,r.., !.'... )l.J·._' .. l (;.#~,",.! .".,j . ll.'1. ~~",j

-{ i ;LQ's tte~"tamento~~)OJ..CáHitdIQst.xabiertos.·en¡q~é haya
. ~jqra, cl, ~teJc~ ócqajJ;!1i:m,:vipeulg;tmá;yot~!Zg0 ,.fun..
dacion, dotacion, ó memoria perpetua, ~~Jfés~ribi

,.. ,,' ran

(J
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rán en papel del Sello mayor, y los demás en que
no haya ninguna de las cosas referidas; en el del Sello
tercero.

Todos los' testalnentos ó codicilos cerrados j de
qualquier género ó calidad' que sean, se hayan de es..
cribir .en, los pliegos sellados con el Sello quarto en-
teramente " sin. quedar alguno que no 10 esté, porque
han de .servir de protocolos; y los originales y sacas

_que se han de dar ~á' las partes después de abierto di-
cho testamento, se escribirán segun 10 q~e queda dis..
puesto en los testamentos abiertos.

/

Los referidos restamenrós cerrados podrán escri...
birse también en papel comun , con la calidad de que.
los Escribanos despues .de haberlos abierto saquen CO-l

pia del protocolo, .escrita todos los pliegos en papel )
del Sello quarto , y habiendolo testificado, se pongan
en el 'tegi~tr9 con .el protocolo origin~l ; y todos los
traslados que diesen signados , sean en papel del Sel~
quarto.

53- . " -,
¡/ f l' '. 1-" ,; /

Las particiones ~hijuelas, divisiones de bienes, ta-
saciones " adjudicaciones y almonedas, Sello tercero.

l "~ 54 - ,: ~ ,. .•. (

. Los.testamentos -de los pobres que .rnueren en los
,Hospitales " y los.que se hacen ad pias causas') se po-
Urán.,es0.riblr en papel cornun .;. y los traslados que
de .ellos se diesen.han .de ser en, el' papel 'sellado que
corresponda conforme á esta Instruccion , á menos que
la parte interesada sea pobre de solelunidad, pues en
este caso el traslado se podrá sacar en papel sellado de
pobres .. ' 1, •. ' ! .,' • , ."' ." lo~'...... ..

A9 Lo
"
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55·
Lo dicho acerca de. las escrituras y dernas ins-

trumentos ,sea y se entienda no solo en las primeras
sacas., que llaman originales, sino también en las de-
mas sacas' ó traslados que de ellos se hiciesen , ahora
se hayan otorgado antes ó despues de .la fecha de esta
Instruccion , los quales se han de escribir en los plie-
gos q~e quedan' aplicados y asignados á cada instru-
mento, de forma que el·prirner.pliego se lleve en dicho
Sello, y los demas se puedan escribir en papel ordina-
rio sin Sello alguno~ pero debaxo de un Sello no se po~
drá escribir 111asque un solo instrumento de una con-
testura. .

56'.
Los instrumentos rr.despachos del quarto Sello po:-

drán escribirse en medio pliego sellado" cabiendo en él
la contesrura de un inismo instrumento y despacho; y
no cabiendo-, se han de escribir en-pliego. entero del
mismo Sello, y los demas podrán ser en-papel comun ..

57-
T odas los dichos instrumentos , recaudos y despa-

chos que se' hicieren' y otorgaren ante' Esc!ibanos ó
Notarios de .estos Reynos hall- de quedar registrados
y protocolizados en poder de los mismos , escribien-
dose enteramente los protocolos y registros en papel
sellado del Sello quarto , sin que en los dichos registros
Ó protocolos .haya ningun pliego "que no sea .sellado;
'pues_COIl .esto y con el Sello del' primer pliego! de la
primera y demas sacas", queda afianzada y~asegurada
quanro se .~pue~ela legalidad y; fidelidad de los íns-
trumentos. " ') .t,. 1 "

85· '
(
J ~ -

Los Escribanos para escusar fraudes tendrán oblí-
\ ,! \, ga-

Dicha Ley 45· s. 3-
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gacion de, poner al pie de dichas escrituras que se sa-
casen, el dia en que se sacan , y como se sacaron en el

, . pliego sellado; notandose 10 mismo al margen de di..
chos protocolos', dando fé de ello. Todo 10 .qual guar"-
darán, y~'cump1irán los dichos Escribanus~fy··No.tario..s)
penarde cienmil maravedis , aplicados por',~erfias par.;"
tes:,·Gámara ,Juez y Denunciador; privaeigmde ;ofi~
cío :'P'?t la primera vez.; y en.la, segunda.incurrirán ~p
1 . .. I 1 c. 1.' •1;] r. 1 1:aspci!'nast.lInpue~t!as.a' . os rarsanost "y se..nec ata~,_'que
en leserégistros Y'lprotocolos 'que"se han-de 'escrihir; ea
papel del Selló quarto.)l puedan inserfarseouno ó mas
instrumentos , aunque sean de diferentes personas' Ó
]?artes. . ~

/

.
..._~;C:!~. ,"'¡ ro

". . ..·;Losdibro~,,d~,los ..-eabltdtffi ~frAj~lentos ;..,y
CónrCéjOs·'(.de·las;.@itldides~: Villas>y Ldgal1!.d;';(fe estos
Rieynos', en que' s(~!·:escyibani.l:ao!,elFcdollecde .los ofi-
cios, votos, acuerdos, y todos los denias actos 'C~pi-
tulares , para ser 1egÍtil.11Q$:'~que hagan fé, Y para que
en virtud de ellos se pueda executar lo resuelto, han
<der~~tt-<1dO'&'~teraclentee¡t:Fa~);rcleISello=iquatto ..

¡ i' .. r 1 1 ~ r .-
1 n t:...:JI ('" -.' ,j.... '.... 'l"'~-' , t, ....\1- ro - 11.".\")"''''' ..' 11

,... ~ ;6..h ... .t, .. .Jú r. ~~.: .... _ j ..J,_ .. \1":-, Gih.: t. ! 10,0)1_ c: \~ a>. '\.. I...:.r ... ~,!'<Of....... r..J ,1. A

~,... , ., i",. 1) ~"'":',r--., .. 60'~:~.--e t""'\ e ~. ro, r: r·.-:; -1 .. ~.~'
.1/."' .. '" ~~·I "...,..... • .~I.iJU _.......~ "''''#.J ....~~ .,.J, '" \...-...

. .. .. .t: r.. '." . j v r i .f
JI '~r ,,¡ ',A ,\ s, fJl:o!J\. (Ji) ;~) . ')

.', .íi[¡a~pfopúest:i~'i6e~~t>fidos';oe ,,!usticia~"Ypbb1icos,
que' en' ,l{l'-Cbron~~ Aragon .Ilaman -TevtlaS ,'-.deberáa
ser 'en papeliQel'S~lló:q~arto ; y (el:::dtulo~rt'ettifi.ca~i(;)n;
Ó testimonioqueserdiesede suraprobacibn~i ~[eccion
ó norninacion , ha de ser conforme á la regla de 'la
Ley 45 citada, prohibieedóse absolutamente á todos

1,. los Tribunales, Ministros, ó Gefes de qualquier dis..
tincíon., indusos:Fj;~1atlos y dti~ñbs~d~'jürisditcion~~)
qu~<:puedan':admitir las tales: ptbpuesta:s~;"I;fált?aadó}es
Ia. sólenrnidad détl'Sellb; en. cU10lCaSQ será-eneesamen«
te ll1:Ilal;la apfQ9áciQ¡1 " -eleccíon 'ó nominacioo.t de~i;lit
ches oficios. ~0 l

""_..... ... . ..

:1;tbro~ de l(.)'$,Ayuno..
ta1ni~'ntos',' y:'Conoci-
mientas de pleytos,
&c. S. 4. de la mis-
ma Ley 45-

Real Pragmática .de
17 de Enero-de 1744,
fol. 17'"

Los



Cédula de J6 de Ma~
.10 de 1637, cita-adr
en dicha ,~e'y, ,§·4· .

Real Pragmática.de
1'1 deEnero de; 1744'

j:O '.

Los .Iíbros de conocimientos de dar y-recibir pley-
tos, consultas', expedientes j informes , Ú ottos."quales-
-qniera papeles de Secretarios , Escribános dé, Cámara,
Relatores., Proc~r~dótes'; Solicitadores; X otrasquales-
quiera personas que ,los!tengaJ?;Y usen de ellosjserá .en
'papel'del:Se110 'quartO' en .todaa.Ias hojas de .les-dichos

'li. ibrosu.pudiendose- hacer en' cada-una todos- los: reci-
~ .... \....1

bos y conocimientos <que cupieren-en ella. ,,1, ') L~ "
;.; ~.;' ,1... ';!:)~; f ~. ". ~4 "lfü r ,.' ;:,

62.
....

En 10s libros de cO~d~imientos, de pleytos Pisca-
'l~sde ntiestres¡~onSFjQg¡;·elíáhcill~riáSj;Y Atid~~as' y'
.otros Tribunales ~y. ~nJb$liPtó$:J~lfql1e,se:éscrj~é11laÓS
pleytos .tocantes 'á-.pobfésJde 1rolcmPidild, se usará{dél
e 11 d ficí .ve o e. o GIO... ...:;- 20uüJ ( f;' J' ", v; y.v ~.. :'

-. f.rJ' "'ro 6~~..r,-f"'<" '. J "'t 'l~"cL J..• ;; -.,: ~1 . ·,-l.Jo \, ,#",) ~L:.l' .. I.~ J':' s: "J J,;¡.t. ........ "V:.1.f04I..:." ... J
_ ....... L -1 .J. ...

- ~ o' '11' ~ rrr\~'1"'ff":\ (' .- -(lO P"\ ,~t~ r ~ r.. Jj-'1'\·..,.. S. •.. o.... ~ .... ~J.'-- .! s: ··" ... J.• ...,-'c•...; .....'.1.;[;.;. :J~ C:'J.l.'... _ jJ J... 1 I ,J--J

Los Jibros' de'f.eritl1a&tS:)t §ii.d~Sp~~rp¡~S 11~Jl3~,
en las Cárceles, y los ~; visitas y acuerdos , se han de
formar enteramente de P!~g9sdel Sello quarto; con la
calidad de que dichos libros hayan de servir el tiempo
)1ecesari<?para 'que R.ueoagas.tár~e&(i)dQ;relpaPF1Jsa11ado
de que se formaron ,ráufique haya ~áSª,~O eLañ.Ó 0r:tiem:-
rpa' pará el ~ue se ..selló ..~¡cho,p~pel ~j ~egtjrl ,sr>,-~eelar.ó
en'Real ~edula de :t,8'de,May-oí_d~¡~1:610'J~ 1)<" :}L.~'" ...

> , '
H

,
• 1', Los



Los Comerciantes, Mercaderes, y demás persa ...
nas de tratos y negocios, en todo lo respectivo á sus
giros, negociaciones y comercios, usarán en sus libros
principales fehacientes á estilo de Comercio en la
primera y última hoja, del S.ello quarto.

66,..
Las Ordenanzas de los Gremios ~Cofradías , y de..

mas Cuerpos políticos grelniales, Ó de qualquiera clase
qu~ sean, deberán imprimirse en papel del mismo Sello'
quarto. ' . ,

67-
_ Las Religiones Mendicantes solament~ podrán usar

en Sl1S dependencias del papel de oficioó de pobres, se-
gun el precio que corresponde á su actual Sello, con·,
forme á la Resolucion y Real Decreto de 6 de Enero
de 17°7, aumentando el valor del papel:sellado segün \
los Sellos 'que al presente tienen los números primero,
segando, terceroy quarto de, 'oficio y pobres ; pero
no las. demas Cofradías, Religiones y Santuarios , que
deberán arreglarse á lQ establecido para con 'Ias atrás
personas que tratasen pIeytos 'r negocíosen "los Tri- ,
banales seculares." .......r • • l '~'.::,

•
..J }' ... ;. ; ..t ~J

68.'

Real Decreto de
s. M. en su Consejo
de Estado de 4 de
,Abril de 1794.

Real Decreto del
Consejo de Estado .de
4 de Abril de 1"!94.

Ley 47.lib.4.tit. '25.
degla Recopiiecion.:

-..._-~.:..

/

T odas los autos judiciales Inter 10C1JtOriOS hasta la di- Autos judiciales, §.5.
finitiva, peticiones , memoriales de partes, alegaciones" de la Ley 45. Jla ci-
notificaciones, y ot,ros qualesquier que se presentasen tada,
en juicio, se han de escribir en pliego sellado con Se...
110 quarto, y los autos, decretos, y otras qualesquiera
diligéncias que se 'manden hacef, '.y los pregones que
se diesen en las vias executivas ,. y en las 'vel1tas judiol

ciales y; almonedas, se' puedenncontinuar '~enel mismo
A I I pa~



Re-al Pr,lt:gmática dj
1744·

(22)
papel donde estuviese escrito el auto J y si no cupiesen
en él, se prosigan en otros del Sello quarto.

Qualesquíera peticiones que se. hayan de leer judi-
cialmente J, <;:) poner decreto, se han de escribir en pa-
pel del Sello quarto .. /

-r Los mandamientos de execucion deben escribirse
en papel del Sello segundo, como. tambien los manda-
mienros .ºY.t.~p~go,siendo la cantidad. porque se execu-
ta 'de den ducados arriba, y de ahí abaxo ea Sello
quarro,

Asi 10 executarány observarán literalmente los Es-
cribanos enle succesívo j .con arreglo á la Real Prag-
mática de ~7 de Enero de 1744 J baxo las penas en
ella prevenidas sin interpretacion alguna, ni pretexto
de ponerse ,4 continuacion de los autos', y no formar
~~~~OCQJ.P~.)).f lo pro.piQ,!practic,~ráQ.en las fianzas de
~,a'peq,n'}ient!9;~por 10 tdc~hteal' traslado que-de ellas se
ª"Q~~e~pata..):.F~neren los autos / debiendo ser .su re-

&.§tror,ep !p)~ddel Sello qualJt0-' ;r.Ja saca en el que
le corresponda, segun la cantidad p0rque· se hubiese'
trabado la execucion,

I •

:72.
.... , r f • ~

~ A _. •

Las-~solturasen pap.eltdel Sello quarto.
n.~' "rí..

.,~lr

" ,73-
. ~l" La$ p.~~ban~asJudi~~les", y'lQ~,~elnás q~~)se hicie...
S0I1¡ par~ ('pre§.€l1~ar~n. juicio ante <qt1al~squiera:COiase-
ios , 'Ju~ticJas y TribtlU,ales serán en Sello .seg· ndo el

. .. .' l?rl-~ .1.



(~3)
primero y último pliego, y los demás intermedios
en papel comun.

En las pruebas é informaciones que se hiciesen de .
nobleza, ó lilnpieza en qualesquiera Consej.os, Chan-
cillerías y COlnunidades de estatuto, se guardará la mis-
1112, con qúe el primero y último pliego hayan de -
ser del Sello primero , y 10 mismo Se entienda en las
segundas y demás diligencias, y á los ~informantes no
se les pague salario sino las presentasen con esta so-
lemnidad.

75·
Los autos de aprobacion ó reprobacion de las di.

.chas pruebas, se escribirán en el papel en. que se de...
ben escribir las sentencias difinitivas.

Los autos sacados en virtud de compulsorias que
han de ir 'en apelaciol1; y ótros qualesquiera traslados
Ó testimonios en relación que se hubiesen de sacar, el
primero y el último pliego serán del Sello segundo,
y los intennedios de pape! comun.

J 77-. e .
Enlos niemo'riales ,ajustados' ó apuntamientos de

los RelaJares, y demás 'papeles en derecho que se irn-
prhniesen, se usara: del papel del Sello quarro en' la
primera r última hoja ..

En los despachos de oficios, las cédulas, provi-
. siones , despachos, y autos judiciales de' oficio, de-
berá observarse qu.e los que se dan: y proveen .en los

Con-

Citado Real Decret()
de 4. de Abril de
1794·

Cédulas, Provisio-
nes, Despachos y
autos judiciales que
se_hacen de oficio
§. 6. de la Ley 45.
citada ~ numo lo y
Real Resolucion de
1l. de Diciembre de
¡750.

. ,"'-



•

La misma Ley 45. en
dicho §. numo 2.

(24)
Cons'ejos, Chancillerías' y Audiencias, y otros Juzga-
dos de estos Reynos en que no hay _parte in~eresada'
de quien se puedan y deban cobrar derechos y costas,
se hagan en el pliego del Sello quarto, y se paguen
de contado dos lnaravedís por cada \medio, y qu~tro
por pliego de los efectos ordinarios de 'cada uno de los
dichos Tribunales y. Juzgados, á quienes dará el T e-
sorero encargado de las entregas 'los pliegos necesarios
con esta inacripción: Para despachos de oficio, con
que no' podrá servir para otra cosa •

'.

79·
En las cartas acordadas que se despachasen en

los Consejos, Chancjllerías y demás Tribunales, lla-
madas dé los, Consejeros y Ministros de ellos, se usa-
:fá del Sello 'que está ¡asignado á los despachos de ofi-
cio; y en las demás cartas de correspondencias que
los Consejeros tienen por medio de sus Secretarios , ó
de Consejeros que escriben por comisiones párticula-
res, se podrá usar del papel' comun, ó del que está
aplicado á los despachos de oficio , Ó, como mejor les
'pareciere, y los Ministros con quienes se tienen estas
correSpOndélJ,c!as podrán hacer 10 mismo.

80. '
Las causas que se hacen de oficio tocantes á la

administracion de justicia se empezarán en pliego del
Sello qtlárto; yen: él se incluirán la cabeza tde pro ...
ceso, comisión de Escribano,' infonnacioll sumaria,
mandamiento de prisiori,~, y los demás autos y dili-,
gencias hasta la querella y citacion. de las partes; d~
manera, que comenzando en un pliego entero del di ...

. cho Sello quarto, se continúen en él todas las diligen ..
cias y autos, y no cabiendo se prosigan en el papel
co~un, ·y"eil'todos'1ds demás 'autos y diligencias, que
se hiciesen desp.ues de dicha querella y citación' eleparte,.
s,e 'guª,rC(1.~JG>-,dl~sP~lestoen las"Le:r-es. l' ' " JTo..



A todos los pobres de solemnidad se les permite P leytos JI negocios de
que en lo judicial usen del papel del Sello qu~rto con Pobres §. 7. de la
que. i'{o':·l?ag~n. lÍ1as::'qu~.quatra .maravédís de, cada, t1Ji.sma LeJ!. -,
·pliego entero ; "1 dos maravedís' -de, cada. medio. pliego,
y en Jo~ que han? de-servir. para-este: ef'eé:libBe1~ de
poner .la -inscripcíqn siguiente.~rPar'apobJ5Cs';.x1e, so;
lemnzaad ~i1.porquelno. 'pueden lservir para-;otra eosa..

r- r L..... - ....
1~r::J 1('" .-;~ , r·"'t·~t¡. - .. rr: : -rr-' '..,.. -, 11-'

~ ..... ':. - • 0"4-, ... "'........ . \ r......c. r ( ..f • ~_..... tl.",.t " ..

-. . '()i 7" ,..., ,,~ ; e • ,""' ti3 .....:..r- ro, ~ 1- n . tI.· ....
'. ~ .' --- .-1<.~. Á. - ~ • .i:'" v. • -~. J..;¡.) .JI.::. .

, ' "" o( • •
<.. : I'~~'J . :., ·~"i....'."-~·' _. "'""..""! ...~..... _ ,#o .J

~', - ';Y'·'par.a~que. n9pu~da háber fraude Jcti ~~ ;~[v.eri-
;guacioix:y pliooanzn de J~pobreza" seKaeéla1ia:.que-aquel
deba enterdeese" PQ~i.a de' solemnidad- ique"lSe' excusa
de pagar derechos de, Escribano, Abogado, Procura-
dor, Solicitador y Juez. j' bastando para este efecto la
misma información que se hace con arreglo á 10 dis-
.puesto por otras Leyes _paraprobar la calidsd.de po-
breza, .con que en-la .informacion intervengan-tres tes-
tigos, y se haga ante.Escrib~Q.y.Juez" -que, no han
.de llevar -derechos .algunos ; .y si se probárenqne al-
guno los' 'hubiese ·llevado.,· pague qualesqiiiera -que .lo
huviese .hecho los derechos que tocan á losldichos Se-
llos, con .el doblo ,~}b-astando para.esta multa la depc-
'sicion de' 'un testigo, y-la de la '?arte~ . ·

Todos los demás despachos que Se' expidiesen de
oficio _p~ra . la buena .adminisrracion de. justicia j go-
bierno.y hacíenda , en. todos los Consejos- y Tribuna-
les, y ~'~bSque tocasen' á lós ,Fiscales de estos., se es-
cribirán' -en papel de: oficio, _petlbitiendó_ique 10,s ex-
presados Fiscales puedan responder en las rmismas pe...
ticíones .de las partes.. .:....=~J ' ....1:-, • - •

~
.. ~ ,. 01'-.
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(2"?J

84·'
Si el pobre obtuviere sentencia. .en su favor con

condenacion de costas, l' la; part!e condenada 'p~gue el
valor del papel·selIalio 'por su justo precio ,i)' ~lasJus':'
ricias de. éstes .Reynos 110 .hagallr asi cumplirJy execu-
taro~ y 10 que-de ésto: procediese s:~hentregue\~al·Recep::-
ter ó Tesorero de .esre-dereclró-jutomando'<la .razon;
y certificandolo el Escribano propietario; sopena :de
pagarlo con doblo, y que de esto se les ha de hacer
y haga cargo en las visitas, y residencias'.

Escrituras .Y otros
despachos que se ex-
piden en pergamino
§.9. de dicha Ley 45.

".,,: .. .. '., "'·':"85" .,;>.',," r")'r • ~ . " .or .l."'h_j • ...s: .t. • ~ • , .... J\. .... 't ~ -...Lo" J __
• l: I ., \ ~ . ..

. .) ,. . -' l~):~f;" ,'~) f..Je"" J~ ~~.l ;.;~ O... .!!.~ . ;;.

Memoriales §. '3: de"·' ,- Todas' los memGl.cltrles,qlil€p sesdiesen I~~;¡~' rM.<s,q,
la Ley 4$·,ya citada. .bre qualesquiera negócios O':.pr.etensic)l~~esS"'ha:m)d~".sef

en papel del.Sello quar.tq: :'.i, 'losJéllUO se diesen poi ;qua:
Iesquíera-de los '1~tintsteriÓslVi:ó 1pa:ra;'¡-yet$e eh !qua1t
quiera ·€onse;«;>~:lunta ~ó~TlJlbumJ.bep"PfP;f:l delrn¡~:
mo Sello quarto , y sin esta calidad no se puedan re-
cibir, ni decretar los qU,e.~ presentaren en los Con-
sejos de Estado, Cámara ~y Guerra j y en las demás
Juntas ry a'5fibimait!s":S'G:eree :ql!r~squier~) pr~,ti'f.ns.10nes"
ho entendi'€ndo.se~estG>,·~e\.Jlo.s.f.d!l.1:bserdiesen '$ol~.me.nt«

.\ _ I!. ''l .1-. (,,*

para hacer cttecuer.dG:! !de', algun a~({l>~iQ;I-,4)petonsÍ,ott.r.l
......... '""ti ...--

) " -Ó, ¡ ;:,(:('j, ". .)~ H ob ~'~f~"·,,·,r.bT .-,..(. e- r
L .. _ ... ' ...... i'f~ .. ,,.,-V ~ f ...~ ..._"~-.....) ~ __ ..... J..""~ h

0
-ti v'l,¡

- ro·, ," ~,i" [ i:- ...r ~ ,.. . 86 :-,-r .' .,'; .¡ ,: .., í
'. • " -- J ~. " •• _ '~.~':;¡'. '( ~ ,1 C. J, ,.,9

-- ~ ~)¡ e; ,- -c= "'-1 "-~ ~~JpD..,$"·: ..: r.[(:~.:. ''-'t'·

',' Par::\Jínségmrar ',.1211 Jperpet\liG1a&j.igualment~ que ,J.~
comodidad, de las partes "en .laneXiped.ici0I? ,cl:e.}muchas
escrituras.y despachosrque se~€scr.i:bel'l,; ',e.tb.::per-g~ino~
se diputarán. Sellos ;parri~ulali.es.~~en-. persona 1seiialada
PQra~¡est:e.:efecto,.:y c(j)~.(~ÜpSi::ser:.s&llaráaJf ,qualesquier.a
Cédl'llas':I-.Privilegiosl) -Executorias Ú ·otF.osiqilial€sqtlie;
ra despachos que ;s~r'~escribi€s@n-J en. pergaínin0, ,apli-
c~ndoles el Sello ootrespondiénre, á 'su calidad; y los
dichos Sellos se han de mudar cada afio,

/'



Por 10 correspondiente al Tribunal de la Conta-
duría lnayor de Cuentas ~ todas las provisiones de lla-
rnamientos y autos que se diesen' por el dicho Tribu-
nal para dar cuentas ~deberán escribirse en papel del
Sello quarto asignado á los despachos de oficio en la.
forma siguiente.

Despachos para el
Consejode Hacienda

..Y Contadurla mayor

..Y susTribunales§. 10.

de la Ley citada.

88.
Las relaciones juradas que se dan por las partes'

para dar sus cuentas serán en' Sello quarto todos los
pliegos de. ellas.

Los finiquitos ó certificaciones de ello que se die-
sen han de ser en Sello quarto si fuese el cargo de cien
ducados abajo, y si fúese de cien ducados hasta mil,
en Sello segundo, y si de 111i1ducados, y de ahí .ar-
riba, en Sello primero. .

)

Los libros de: cargos enquadernados, y sus rna-
nuales de cargos de pliego agugerado, el de Execu-
tares, el de memorias y asientos, el de Receptor de
alcances', y los libros de alcances, y otros qualesquie,
ra que sirvan para mas de un año, y están formados,
y corren -en la Contaduría mayor de Rentas, se sella-
rán con el Sello reservado en fin del escrito de cada
libro, pata que no' se pueda escribir partida de nuevo
en ellos, permitiendo que se puedan poner las adício-
nes y notas que fuesen necesarias á la lnargen de lis
partidas, ya escritas en dichos libros, y en 'adelante se
hagan libros nuevos de los dichos géneros en papel se~
lIado, aplicado á los" despachos de oficio, y al princi-
pio de .cada uno de dichos libros ha de poLier.seauto
por los del Tribunal , declarando el año de la fon~a.:

CIOll



e.ontadurla mtU'or. En quanto á las Secretarías y Contadurías de libros
del Consejo 'Jr Contaduría mayor de Hacienda ~ C01110

son el de la razon, el de relaciones; de mercedes, de
la Escribanía lnayor de Rentas, de quitaciones y rentas, ~
de sueldos, de penas de Cámara, y otros qualesquiera
que perteneciesen al dicho Consejo, deberán \quedar
en el oficio donde se originasen los .despachos copia
y registro en pliegos del Sello quarto, y, en quanro
21 despacho original, sacas y recetas que, se diesen á
las partes, se guarde lo dispuesto, en la R~aL Cédula
pe 15 de Diciembre de 1637-, con las declaraciones,
interpretaciones y' limitaciones de la Pragmática 'de

, -r 744, Y en los demás oficios donde se tomase la ra-
zon del despacho se escriba en; papel comun COll10

·se acostumbra , entendiéndose esto mismo en todas las
.Secretarías ,-Contadurías, Veedurias ; Proveedurías, Pa-
'gadurÍas y otro qualquiera oficio y exercicio de pa-
-pelesque pertenecen ódependén de los Consejos, J1:ln-
fas, T ribunales " Ó Juzgados" Comisiones y Diputa-
ciones del Reyno y sus: Ciudades;', y por' los -dichos
Consejos ~ Juntas y Tribunales ,. Comisiones y Dipu-

ta-

(28)-
cion de1libro, el Sello, y el-número de las ha [as si fhese'
enquadernado ú agugeraqo, usando de dichos libros
en esta forma: que los que huviesen de servir para mas
tiempo dé, un aíio corren hasta' que se acabeel papel
que se pusiese para su primera formacion, y en el
año en que se acabasen se cierren con el Sello reser-'
vado en fin de las últimas partidas en la forma arriba
dicha', y se hagan otros del papel sellado que corriese
aquel año en que se cerraron" y siendo libros en que
no haya inconveniente cesar en cada un año se cerra-
rán tambien en fin del que acaba en la forma que 'se
ha dicho,' formandose otros para el año siguiente con
elSello que en él hubiese de correr, quedando en unos y
otros l,amisma facultad de poder poner las notas y adi-
ciones que se ofreciesen corno se ha dicho.



(29):
taciones, se darán Ias órdenes necesarias para ello.

I La~s esq'i~ura_s_y. .o.b1igaciQnes que hiciese el Teso-
rero g~per~Len qu~' no hay .parré interesada 'de quien
~e puedan ..y'deQé!11~Qbr~r los derechos que se dan, en
ellas del dinero que entra en las- arcas, y de .l~s~par-
tidas que son entrada por salida, y las que diesen los
pagadores de las Casas Reales y Receptores de los
~ong.ej~s· de] dinJ~fo)ql!e; recibiesen de la Reál ~HaCien-
dfl pafa, d¡~tr,ibijirlQ ,y gastarlo ':''Y-. todos. 10.s libros de
sus op.do~., s~ h~~.I1_.rle-formar enteramente de dichos
Fljeg~s :§..eHados....pata los-.despachQs de"oficio':::y éILquan~,
to á los -dernás .:;Besore.r.os,.Receptores." Pagadores> y
Adm:i'Qis~radores_d~Jª:Re;llHacíendi , deberán his car-.
!ªs .d~pago. qué ·dJer~l). de los,-recibos: de- las partida,~
de 9in~r9 q~ú~·G.0bt~nly. entra,.ru:\en.~supoder de las pa:':
gas de" las E..e]:1tas,..E..e:gtl~s~J escribirse -en los pliegos de~
Sello '~0artQr~:y,' enr1QsimiSLÍÍos'se. fQrm~ráil"ent~rahlento
1 l"b de·' -'-. . .os 1 ros., ~J sUS Ol¡V;.i'(DS.~J .' ¡:;:: , • >' 2", J • " _~

, :. -
• '--, '" •• •• : ''- ¡-_., - 93 .;,' 1 1'.:>:. ,;

~...) ~ ·J;.}., ....f "~\ .•,,,......l "'JU'·_'J .. ., .. ,f .__.......,. •• 1J ~ \,

I • " _ .. ~

;:;., "'J.!')') d~~I.'~. ;:,"f. ..... ~. '<.:. J •• ;'~";_ "

~~.'-.t~~joQ.ljgª§iQ1J~§:1...d~;JQS enaábezmnieptos' genera~ ,
les, d~ las Ciüdades, Villas -y.J2:ugares -que hacen 105

Gremios de ellas, se extenderán en papel del Sello
quarto , pudiendose hacer.,tQ .1secutivalnente en un mis-
mo pliego las que cupiesen en él.

.. ;-. oro ..... ... r\ ...., ....... ~ r.~ .., '1'''' ¡
• <!".J" , ' :J ~F.~jr...:..~ ~~1 "'¡l_~ no. .:' 1.' 1, ..... ,.1-

. \ -, ...;" .. ,::, - ., ;~::-1""J :"'9.4 '. l:J. !.- ro ¡ ~ol... .....):0::.1--: t :..'t_ - ... "__,,.L...OI ... '-"'...... .. "" ~ I
-e- r f P ., -, I • _. _t

.( c." - j r . J '-. ~ ... '.: J

. .,El:~·RlJ~_;tÚ;~i~Qt;~tLe~POf;!~~~'~r hacen Ios.Cre-
. ~lQs..., o~~t.~]~!J&kJ-$.ql~::q~-a~tQ~;'~~;~los.mandamientos
qll~&e1¡411qglTh~lid~ &hpJaz~o .de .las. rentas I;para que
:p~gpe!l: ~P.l l-a§LF..ess;§)!l'?s:..~Qn~élnida.s..én ,las:>oopias de
~9S eQ~pb~~t\'!J¡'l'iensosc¡~&{}r,án¿,~J)el) mismo. S:ellanlúar,to,
iYt~'~n!ü 'raue ¡':~~.5;g.ÁfiJ:p~-ltadex~cl!Ui~ lüs~,.par.~!ltllares" y
eq".~qd~§~J., ~.etn,~~d~s~tldios tGcal\Jlli~s~á.los,dichos :en.r..
~~ C~iI.~ •

)
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(30)

cabezsl1nientos~ .de posturas" pujag , rernates ; traspa-
sos) fianzas, abonos, recudimientos y otros quales-
quiera que se hacen en las Ciudades , Villas y Luga-
res para los arr~dan1ien~os que suelen hacerse de los
:miembros > de rentas por menor ~r se .usará del 'Sello
quarto, observando la Real Cédula de'lS' de Diciem':'

r bre de, 1637 á que se. refiere la Pragmática.,.Sancion
de 1744- . . I '

95~, '~;'.
~: ; f ~ f:-_,

r. l •

, '
(' >

~,\' Las C.édulas que se diesen. de cantidad, sefislada de
l,Uarav:edís j de mercedvó de·~yuda,·~de costa,. no lle-
gando á .cien ducados, han de .escribirs e en él pliego
del Sello tercero , .y 'las' que fuesen de cien ducados;
X de ahí .arriba , en el Sello -,'¡5rlmero ; las' Ique se
d~espaGhasen para pagar ,él e la Real Hacienda ',lno lle.....
gando -á . cien ducados, en el cid, Sello quarto ,; y si
fuesen de cien ducados, y. 'd~, ahí arriba hasta mil;
én J el del -Sello segundo; 1a~1que.fuesen ó excediesen
de. esta cantidad, ..err.el-Scllc =primb:o'; Jas~ libranzas
.Ó provisiones que se diesen en.t..vitÍ:ud de -las dichas
Cédulas, y no llegasen á cien dncados, en el Sello
quurto; y las ,que,fuesen. de: esta cantidad, ó ~cedie"
ren de ella, en el tercero, Y' asi las Cédulas come.las
.libranzas "que 'se diesen para: ~n't(js?~S;:~~bíd~spacha::-'
rán en el SeJlo de 'oficio. .:1 \. ¡', ¡! l' '

. "
f • ~.:... i

.' Jv '.,,","'96 ''1':" ..-j ",', L" J' ,\I'"rr ( •
_ ..... 0 ....... ~J ..... ~; . '. '1, I .. ro: •

\ • lO ... t"

•. ) J.lc,~·]r._~tl:}<, .._ .,J .~l -;.}.... . ',i
~ l ~..

Las Cédulas de aprobacion de las partidas de dine ..
ro apuntadas ó libradas ppr 'yilletes de los Presidentes,
Ó Gobernadores del Consejo de Hacienda, se harán
en 'Selld deroficio,: Y' las que: Se fdéspach'a'seh.éen apro- )
haciorr. dec las escrituras quei' 1~1F~rtes'oto:rgah sobre
asientos ¡,~ventas. t; ..transacicnes ytjtr€Ii&hníentos, y

1. • l' 1 r '1otrDs.:zqua:f(3squlertJ.~!(}Qntratos"~m~~Slq~eh- Fooersé a as
espaldas] ¡:é:~al'piel de) .1ág..lctitha§¿( escrifiita~'~' 'p'br s'e~
'pa¿:te 1iillleg'r.ante.:r_de...Q0s'.}~d.ich~)'§<=Fdtit'fat.es,u.beo hábráñ
.1nenestet:..mas ~Sel1o:,:que-.'ef.~:clr~;tas.dl~lfas(~sbfithiasP.:l

En



)

·97-
En las Cédulas que se dán á los Asentistas y

otras personas para consignarles por mayor la canti-
dad que hán de -haber _por razon de asientos, débi-
tos ~ ó mercedes, se .ha de guardar 10 qpe esta dicho
en esta lnstruccion en el capítulo 95 ; que trata de
Cédulas y mercedes; perp las libranzas que se sue-
len despachar en virtud de las dichas Cédulas de par-
tidas menudas endiferentes efectos·o lnielubrqs de las
Rentas Reales, se p~ldFán 'escribir en pliego de' Sello
tercero.' ,.r I ~¡ '( r;' r :

-- ~'.- -).-. .:~8..~ , _'1 ,'_ :

I ••

En las Medias- An1}tt2? i el auto ó villete que el
Consejo ó Comisario diese, sea en papel del Sello
quano, ésenr(jiendosfr.iá:·m;j.espalda el recibo ~dd. Teso-
rero, 'y dalíldoseeri 1;1 Qo¡lltaduría -de Mediªs-:An~~tas
fa certifi.~acioll ácostU1pbrad_a d~ haberse pagado aquel
derecho .,' en pap.eI. dél :.rhiSlUO SellQ ~"todos Jos. otros
despachos que antecediesen á la primera paga , "se po-
drán escribir en papel G0>tJ~n; y en 10 que toca á
los meluoriales, peticiones, Provisiones , Cédulas,
:tolln!siol1esü~:[id¡nzas,- lobligaciones i libranzas ~r~Iotl·os
.qlilal:esquierac·d:e§p~,ch0S,r'f'se guarde il~. ,~ispue¡StQ,en
esta Instiuccion. '~:. -. ~' . '::10:)

Despachos de la Jun-
ta de Media-Annata,
§. 1 l. de la misma
Ley 45.

99-
f .,.,

e \' _ Jt.

Los libros ó quadernos que se contemplen pre-
~éjsos ," ;ségt?ld.el. fonda- «:giro de' cada /l?o.sito·'; han
~(}'.t,ser··1'ID~1.entero en - p~pé:b...~el· Sello, g,tlarto,." [y: sI
"([ürr,}.plido'cada. año nOJ{finalizase. dichos, libros, se

• J ~ ~

-co!ltinüél\l.:án!'~Aailasta'ql!l~ d·renep todas sus hojas ,!J.y, se
consuma el papel sellado que tengan J pon: está("ú}si
prevenido en las Prágl11 ti~~se

~/todo con que debe
observarse el uso del
papel sellado en los
Positos del Reyno en
conformidad de las
Leyes JI de la Ins-
truccion particular
concet'niente á este
ramo, aprobada por
S', M. en 29 de No-
viemkte de J 763 •. "'

Positos Reales an; -,
. tiguos ,. eJ'tablecidos

nueuas; .,.JI que.se fun ..
daT'Las



dasen con fondo de
doscientas fanegas
arriba de trigo ó di-
nero.

-'

I

Positos Reales an-
,tiguos, restablecidos
nuevos" Y que se fun-
den hasta veinte fa-
'11egas.

100.

Las cuentas por entero deberán escribirse en pa-
pel de oficio , y la copia qúe de ellas' queda en el
Archivo del Posito, en papel'comUl,1, menos el pri-
mero y .último pliego que han de ser en, papel de.'
oficio.

101- . . '

Las licencias para las sacas de trigo ó dinero se
podrán dar- en carta ó al, margen del memorial ó
testimonio con que se pidan; pero dandose apart<;
P9r ante Escribano, ha de ser en papel del Sello
quarto.

"

Las escrituras de obligadon de veinte fanegas, ar-
riba ,las de compras Y ventas, las de execuciones y
apremios, y quanto se trate judicialrnente" aunque
'no llegue á ser .contencioso,; ha de ser en Sello quarto,

1. \ , k

LQs testimOlfíiQsde reiritegracion, Y Hualesquiera
otros, .en papel -del Sello, 'quarto ; pero si son en
compulsa ,bastará que lo sea el primer' pliego.

1°4·- ~......

.~ Todo 10 .demas prov.idencia1 pára el gobierno de
los rPositos ,. bien sea 'porque se siente -en sus' libros,
ó porque' corresponda sentarse .en -los de Ayuntamienr

ro , ha' de ser 'en Sello quarto t de que deben compo-
nerse unos y otros. ".(

IÓ5'· .. ~
I

Respecto del poca fondo de los Pósitos que hay zas-
ta el numero, de veinte fanegas, y que por lo luismo

110

\



\

(

(33)
no se carga gasto alguno, se dispensa iguahnente
toda fonnalidad de papel, lnenos los testimonios, que '
han de ser en los de oficio.

106.
, I

, Los libros. ó quadernos de estos Pasitos han de
ser en papel comun -'menos el primero y último plie-
go que han de escribirse en papel- del Sello quarto,

Las .cuentas se formarán en papel comun , menos
el primero y último pliego que han de ser en papel
de oficio.

I08~

Los testimonios todos se escribirán en papel de
oficio.

En todo lo restante de escrituras, de obligacio ...
nes, en las de. compras y venras , en execuciones
y apremios , y en quanto Se trate judiciahnente, el
papel ha de ,ser ~~1,Sello quarto -' como vá preve ..
nido para los Pósitos" de veinte fan~gas arriba.

110.

En sus libros, quadernos y cuentas, no corres ..
>'ponde papel sellado.

111.

Los testimonios de qualquier genero, escrituras,
de obligaciones" de cOlnpras y ventas, y quanto se
trate judicialmente ante Juez Secular, ha"de ser en
papel del Sello quarro, /

.<
Los

Pasitos Reales an-
tiguos, restablecidos
nuevos, JI que se 'fun»
den desde ueinte fa~
negas hasta doscien-
taso

Montes . de piedad,
Cambras, ó Positos
sujetos á la Jurisdic-
don Eclesiástica.



Providen-cias para el
uso dél papel sella-
do en ta Administrá-
cían JI Oficinas ~dé
Rentas de dentro JI
fuera de la Corte,
expedidas en el año
de 1763 , con arre-
glo á las Reales
Prá/Jmaticas.

,......... f"

I - ,
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112.

Los attos, y disposiciones que tomase el Ayun I

tamiento , acerca de los oficios y del gobierno de
estos Pósitos, deberán sentarse en los libros de
Ayuntámiehtú ; que hán de ser siempre del 'Sello
qu:arto.

En la, Contaduría principal' de la Corte, Cbl110

subrrogada por ahora en la Contaduría mayor, los
libros, y asientos de intervención del cargo y' data
del T esorero principal de las Rentas, serán de papel
de ofició. /

/

En la T esorería de la Corte los libros y asien..
tos que lleva el Tesorero para su ~obierno parti-=-
cular ,serán en papel comun;

~ 1

\
En las' Aduanas generales y _particulares los li-

bros mayores ó principales en que se sientan los
generos y mercaderias , asi á la entrada, como á la
salida, y los derechos que hán pagado, serán de
Sello quarto, aunque el p~p,el sea de marca mayor;'
y de marquilla; y del mismo Sello serán los libros
separados, que suele haber en algunas Aduanas 'para
las Rentas pertenecientes á millones , impuestos ex-
traordinarios , habilitacion , J otros .

. 116."

En, las ~Aduanas en que para comprobación de
los libros principales, hay otros duplicados- ~ cargo
de un Oficial, ó de un Contador segundo, serán el
prirnero y último pliego de los duplicados en Sello

quar ..
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quarto " y ,10 restan'te en' papel- comun, _ . 'r ;,

_ .....,....,cY'~ ,
•..._ .1__ .... ..}

.
'J ;. - 1 1'1: e "'1.)"- '.f 1,,";: I!.

e ~, ~.!. _~~ ... '.' ~ ~ 1:' }.'- r-Ó» -» :l 1 'q e ": :: [ '( (' ~ "

EJl,Ja~:"Aduil~a:St,:;:donde._hay :-.liliros:~de FJ@lafos)
y AdministradorG.sJ,~d~.r:pc,.ert-is para el cobt:o~de nl!;}.
nudencias , el primero y último pliego ~ estos li-
bros será del papel del _Sel1~ quarto, y lo restante
en el comun.

' ...... 1.......

{
, , '"1:-':''::' "_i'" 'J e(! e-ur

, L.>._, , ,: ..:-1') j. ~
, \. e

En f;¡s, Contadudas de Pawtido' o d/ilS} librQ1¡:-1
?sientolt :p.i'incipªles'-i!e cargo 0')1 i:/1atil ,dcl 'Tresbterq
y: de "la ªdlnini§.tt~~ioJ.1 ~subakerna;;;~. seda- -del ,papel
,del SeHg qu~r~o, r p~tQ Jos asifntos sqne, para -.SlI, go.¡
bierno lleven .los ,Tesoreros ~iAdminis;ttador~s par~

. ticulare~, $e,r;ij en .pspel .comun ..:-~~',,r .' ~.__. l'

. .

En la Contaduría y: ,Te~orerÍa principal de la
Corte, los libros y asientos serán en papel que vá
arreglado, par~~ los .de-Ias ,Rentas f!enerales. t

~ ", ,T
l' ,";:~ ~ l

Rentas Provinciales.

j. r ~" 12n '/ t .,. . -' \.;1,1. :, ' _ ,..:

En las Administráeiones gener~les f' Y .Farticula~
res, sus' libros y asientos ~ y los que -se.-.11evanpor
las .Cop.tJ!9.~r.ías de ellas, y p~r ~los__titulares de la
Superi.Q.t~nElencja y; _P,artidos en que se lleva- la ra-
zon , . ó la intervencion del valor de cada Renta, de
sus cargos y salida , s~Jján en papel del Sello quar-
to; y lo mislno se obse'rvará en iguales libros de la
~enta ,dª l19_~ramos de la Nieve, cargadO, extrae-
don, y regalía del Reyno de- Sevilla ,. y de, el de ...
recho de poblacion." del de Granada.

J

, .
, • t .:'

Los 1ibr9~ qt(e ,~~,'f"ltregan á los, fielesde 'Ia a~"
mI...



'Renta de Sa7inas.

I (Renta de rerbas.

:r. 6).x3 I

ministracion .de ramds t", ~ 1c):5 de,' Ruerta:s 1~axtmesJ
y demas que se recauda de cuenta de la Real Ha-
cienda, en donde se. sien..PP los produCtos de cada
ramo y 10 que por el paga en la T esorería de las
Rentas] er.prim.'ilo ¡y~fúl.clmd regó 'sér~l'i~'~él:lSel1o
ql\ar~0..'1,-'yJ 10 iest;ant~ del :papclLcómoh: .~ll~;mL'.. ~. .

.!:¡ [Id] \ . C;;.' IOjj •
Ji.. ~

; y·r·.;~!Jp ~ '22J:\) Lq· 1
~.,

En la Contaduría ~#})qjpal' de la Corte, los li-
bros de á folio que se acostumbr~n á .l!Sar~ serán en
Fapehde oheio ~ e cbmd lBS c.<il;e'.:il:a-s ::dema:s Rentas,
y Jos:.~ásieili.los y:Jibr,9s ·-d_e la 5f::eso1",er~:prp1:tp.é~Fal:.·ell·
papd ~.omu.tl ,:'! p~f.o".d0s;-s= lP'rataPhs.,.A(hninistrac~ó~
nes general~s. e~tán--Ciis-pers<i>s.fen:Jba6lM@~asf.tl-el-~rcont -
duria 2PfttastetriálQ5. i1na!~ ár_'!á1n1:lÍlo '~élbJcádat

t uná , y
deshacer, prontamente! e.quivo&~~io,!lég:, set~r,ier~prime-
ro y último pliego del. ~Seno quarto, y 10 restante

de papel comun. ~.. . r ,- ~
• ....._t '."'_:__ •• ~ r-.... t r,l·-."3~.t t.: f ~;~. ~.; r ,J\ ct

.." ~~'. .. •. 1 ,J ~ -,¿;; • '..
• ., p ..

f t ! .~i::-. ~ -, 1.. :: ..\." ~ \; ~ '" f t !I .. : 1 ~..:
, .. ' I

En bs~.!A.dm~i&traciohes' í.generales.,' Yl parÜcula-
res de dentro y fuera de la Corte, todos los libros
en que consta por maycr t~por menor el cargo, y
data de reales y maravedis , y por donde se comprue-
ba, .y jl1l~tifican'l~s'1~~etlt<ts 'p-ardtL\lare~. q" e-'se to-
man , .serán- en Sellol quartÜ', pero \los' qüJdé?nos ó
asientos interinos 'qué '.~demas de estos HbróSlr s¿- usan

, para 'varias' anotac.iQne~; y. razones., Sei'á~: ~b.papél
,corotln~. ." .{, <, ( .. " ': <. ¡ 1,', " j i I 1

. r.: i.., .
.' , (.,

". f , ~. .
. En la, Contaduría-; y r'I'esorería .principal Idé" IJ
Corte, y .en las: Administraciones de' afuera,. se ob ...)
servará respeél:ivamente .en los 'libres y as~e~'ós pára
el oso del papel del Sello, lo mismo que vá prevé-
nido para los de la Renta 'dr~Salinas; es á saber en
papel de oficio los libros de á folio de la Contadu-
ría principal, y en Sello 'lua~to :..t<í>Soric~ -~con que

. se



. (321) (
se comprueban las tres. cuentas de las Admil1istracio~
nei generales! . .
. 1i5~

", )~"\ -.' '.. • ~ r: ,. ,,- ,~[- r'\ c. I 2f 1 !
. J.. J ........1 JJ.....;.J..' 1,. > .v../ ". . .....

{ r ~ '1EtiDa Ca1Ítª<Íuzía pdQGipaLlde)l~ú Cot.te¡ los -Jj."
br.os..:yp.dncipales~[d~.:formai5 :l~etvenciol(l cele;- yalor~s
mensuales y de. cargo y data del T esorero } serán
de papel del Sello qu..a:lt,91 y lo dernas de papel, -cornun,

. ~,. r- ,,: -'lt., ."\ ,,1 r 1. l' ~;6' .f" . ""', ,'~ I •
{,' (;va ~' .. ;:,¡J) .' '*"!.!" ~J, • ¿ J' ._ • __ ... ' '. ,.

¡' r~r J",.. ~ j' "';--'.) s' ,. [Ir-. q,'" ~' r iO"", ,,-''":lo (i"~
-; l 1. t. t. "'~'" 1 _..1 ..t_:... _ co s:: .... ~' _''.

• '1, 11<J!$. JibtQS :~p,ªr~las ;Adm:inislr~'Gionea~gene~ales?
particulares fuera de la Corte, y lQs.l.G.on(~do¡es,r
fieles de las Aduanas p~rPlitidas para la extraccico
de Lanas donde Se hacen 'los asientos de entrada, y
-salid~,.: ~'jdel -impórté .de _~~ -adeúdos]. ~~e.tánen pa"'!,
,p.eb¡8eloS~!l.Q~quarta( ~.,..- ._-,J:: ,_( . ú J~ ¡ b r- - ~

• , . • 1

, . 1 i?~-'-_. : '1 'O~:"':J~ ~ 1.27"~4 . lf:fJ '( o:
01 .. r«, -'o - r . (~;.... " ....., . ~ 1;''' e, ': ~f

r. j t ) ~ , - -..1 ,.J ~.J J J.. .. '" -4 • !' ;. ....~e ~ l-!. ...._ w .....

Usarán del mismo Sello los Admini~tr~dor~s del
, centro' del Reyno en 1Q$~1~pr9Sen qu~ asienten las
Lanas de sus "partidos, --que con guias de los Di ..
'reétores-: \'Gener::t1~s)rdeiRen~ásrJ~álen ·para., lFáliricasZ'
Lavaderos, y ,Aduangs, ~ 2::' t !_): ,-; .. '- "1 ~, ..

.. .••J.:.. .. J I ~ ~ " , 1 :

"- .,- ''':'' ';I':"'~';"1 '~.... r.~. ~J') -
, o. "'._')~ <J!' • 4'" '. •... ,,1 ~

Los libros de I~ Contadq¡i~principal de la Corte,
en papel de oficio: los de cargo y data 'de géneros y
caudales ,dél Almac_erl.:·pdA.cipaLüe .esta Corte ~ y ce las
Reales .Fábrices de Linares, Barcelona ,iJ~az~" Canja-
.yar, Lbr~a 1&c~'en.:Selto.,quarto ' . I

, Ló.s: libros' de la -Contaduría principal de 1~Corte,
en F~pel. de. oficio; Jos: de cargo:-:y data de caudales"
entrada -:.y: salida de polveras y materiales ,. en papel
del ...Sello .quarto~ : ' ,- , (. .Jo> __ • . •

Los

Renta de Lanas.

}lenta del Plomo.

l. -'

Renta de pólvora.Y
Azufre.



Renta de N aypes.

. , '

. ~os libros ~e ~a~on~a~uría pr~ncipa~ d~la
l
C?rú~~

.én 'pap~htle"oficlO : -lós' llibr.os,' de'!l[b.s~Reales:FaBncas,
(para cargo y.,aata de gánelros,.jl,.caticlales:-,"ellFápel,(de'l
.Sello cqlJart0"." :, :,/t) j -¡ .b '. (",,:j'.\ r- - .~:,' , '. (. ~I.:.: ~n.... $..

, l -r: f rri.~? \ t1 \; v~......~.J ~ 1, \ '13·I'~·'t: ,u",,'-'~. ...:-1~:'l r:
"t ....i rí .... ,)

En la Contaduría pr¡t\~ipal de la Corte todos los
Renta del Tabaco. libros deberán ponerse en papel de oficio, y los li...,

~ro§' y rr;I.~_\en110S:tf~tla,lT.reSdr~lÜaj i'1tintipálr.aé l~(Corte,
, , ' , .en2 p'ape-lhC0lÍlu11~l - ,t ; 1) : ~ ¡, ~ t: ,'q' ,.,' ,

- " .; •• "" l' ¡ ,'" "f 13'2{l·,Jo ..: ....... j..(_v nA" ....} ~',a

.r ~ r\ L:~ ~ ,.~....'~,. . J.!. ~", .. ",1, ..... _:t.-I t, .. .. ~j. t.\."o A A - '" - • ,

~.(:~ ,:Ellff'a. 'Aqmimstira:ciones; principales "y .ea las-Con-
tadurías del Reyno, Provincias y Pia;rt"dos\.:;~1os:·11br.os
de cargo y data de' caudates y efectos,' pertenecientes á

I 1;

la Renta) seran en pap.el del Sello 'l.uarto.
r- '" ~ e:.... , ,,~ "~ ; r ¡, '" .. t. fi (( t r-..l:' .. ~:" 1"'" t' I ..... ~ ..
,...... • ~ \\. _ .t tl .... ', 1) 1, f .. , 1 .l. .lo

AT, ~.l'" f _..,¡." t r ....

.., ;~~ G' -'I~'33-'" .:.1;1. on ':-.
2~.. ~..r\ ,( ~) ~ ~ t GO.6.it~ ..:.:( . ~ e \-

l. >

E'li bs;7A11mi1Ífstracib:nes principales de cabeza de
Partido serán también los libf{l)s;~de.l:S~lq ,quarto ;y
si tienen oficial de libros, serán del mismo Sello los
q\\.le éste usáre para el Cl~g01.y data.

, .

". ~ 'o • ...r 1
.r

Prevenciones genera- ( Los, asientos '1f.lterirles: que adernas de lQS libros y
les para todas las asientos principales ..que ván.referidos. suelen 'nevar los
rentas y oficinas de Administradores y Ccnradqres.se-ha ánen papel.comun ..
dentro JI fuera de la
Corte, con inclusion
de las principalu. .~ 35:·

Las relaciones ;j,ur-a:dascon::qme 'ios,Administrado~
res y Tesoreros ac~m.l?añan· sus éuentas, Ó ,que~~precy..
den. ,á ellas " y tedas, I'ts ~reuoiGn.es de valores que' se
pasan á las Contadurías genera,les, ser.áo:enSello ~quar..

to;
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to ; y si fuesen duplicadas para que las unas se pasen á
Contadurías del Consejo, y otras queden en las princi-
pales de Rentas, serán unas y otras del mismo Sello;
pero. el papel de las cuentas ó de la ordenacion, podrá
ser siempre el comun •

.' Las certificaciones ó finiquitos de cuentas serán en
Sello. quarto.

137-
Las guias, licencias de- sacas ~pasaportes, y salvo

condúoros de -mercaderias , frhItos, ganados y bestias
para dentro de estos Reynos, se' harán en papel comun;'
para los Reynoa.extraños en el. Sello primero: pero.
siendo personas que vivan-en las rayas -'<dentro de las.
tres leguas de ellas , .y al contorno de los puertos secos,
qu~ entran y salén á comerciar de. unos á otros Reynos,
habiendo de volver los ganados y bestias que registra-
ron , .se: harán las guias en papel comun , T .aun vivien-
do á mas distancia.; si los derechos de la extraccion no

, importasen .H'·medió. pliego de Sello mayor.., .se harán
entonces las guias en Sello quarto. . ., .

.Los registros 0T:.'contra-reg.istros' de .mercaderíás en
los.puerros secos' ymojados,~se pondrán en SeI!o quarto;

..
I ,~ •

"'" -- -

Las .certifi.caciol1es ~ testimonios que rse diesen
por las Contadurías, Secretarías ó Escribanías, siendo
á instancia de parte ó dependiente , se harán en Se-
llo quarto; y si fuesen puramente de oficio, ó á ins-
tancia', Fiscalr.J en 'papel de' oficio ;' guardándose la t

misma distihcion en los informes que diesen. al COll:1
sejo ,'0 .al T ribunal. ;. :. ~._.

J
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.Las escrituras. ¡5úblicas de cartas de pago, asi en
el registro como ea las copias, serán del Seno quar,...
to , y de ahí arriba con las distinciones que hacen las
Leyes á proporcion de. su entidad; pero en las que
fuesen de puras limosnas concedidas sobre las ren-
tas, y las de recompensas á los Eclesiásticos en, la
administración del Excusado, nunca se pasará del Se-
110 quarto.

l'

Todas los títulos , 'testimonios ; certificaciones,
nombramientos de oficios que dán , y despachan los
Intendentes, )Subdelegados, Administradores' genera-
.les , Tesoreros, Contadores:, ó Ar-rendadores de. Ren-
tas , y sus Receptores, asi de G:utlrdas como de Co-
misarios, Executores , Verederos', Di.ligencieros, y
Alguaciles , serán en papel del Sello tercero, y los
demás oficios, superiores en Sello primero; perp en
los que en fuerza de órdenes Reales se despachen ,'Y
sirven .con sola carta órdende los. Directores gene~
rales , no ~t; hará novedad. - '..: _ . ¡ ,'. '/'

. .En los demás pun!,os -mo expecificados en -"estas
reglas dirigidas, al uso~ del- paÉel sellado .en la Ad--:
ministracion y Oficinas de Rentas, se observará 10
dispuesto en las Leyes j proponiéndose los casos du ...
dosos á la Direccion gene~al,' "p'ar~ que si fuese ne-
cesarlo los consulte al Consejo de. Ha,éienda. ~-'. .

¡
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Ley 48. del mismo
titulo y libro en-que
se declara la prerro-
gativa y privilegio

qUf!

I r f":. • .t

. Para ocurrir á los inconveaientes que resultarían
de reducirse Jos 'negocios y contratos á [as tconíian-
za~ y créditos privados en .perjuiciG' de los' oficiales

/pu-
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públicos" y riesgo de la Justibia .d~' las (partes; to r

dos los contratos r, oblig~ciQne~ qu~, S~r escrihiesen
en dichos escritos; privados < sellados con, el Sello que
les corresponde , segun la calidad, y cantidad que queda
dicho en las escrituras ,públicas ~ .tendrán relacion 4
todos lQS créditos personales y quirograf~J;ios que es-
tén escritos en papel: comun :'sin'rSellQ,,'"gnaduápdoles
despues -de las, escrituras púp-li~a$ ) y dándoJes: lugar
entre: Sí--1UismQS~~.,40nformeá su antelacion , sin que
por esto sea visto 'dar á dic~as"Cédulas y, escritos
privados mas fuersa r fé, ni:.aqtoridad de la. que 'pq¡¡
derecho tienen ~ .y-- deben tc.p(;;r~'" ~' -

• - t ', 1, . ~ r ( . '

, '

, .
~ .....

~ ¡ •_.J

• e, (

E& .~'OS 'p\leStos de esta+Corte , y 'en las 'demás
Receptor.ias. de los; ,rártidos pel Reyno, r se recibirán,
solamente los, pliegos.' errados de los quarro primeros
Sellos :qüe en el mismo acto de escribirse ; formarse ó
extenderse los despachos , instrumentos y actos ju-,
diciales, ,S~ hubiesen errado, y por ninguri caso aque...
110s ,cuya. primera ~.hoj;a se ..haya llegado' á escribis
enteramente para continuar en papel, blanco Ó sellado'

"

, lo
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..", Tampoco se 'r~ci-birálllos) que.en el .misrno pliego
se rveriíique tIa (~#r~tá,), acabador todo el :jnstrurnentQ

I con las refrendataS':)' subscripciones' queIe cierran:
los que llegasen.; á' estár cosidos.", y; los, pliegos y
medios.·pliegos, que':~il~iastintos' ~ 'P.1ateda&·,~9ntenc;9.
sas ~~',hayan· firmad~ 'de los 'A:~~gad0s (ó ,frocurado-
res, y 'tambien los que se hailenocon decreto de los
Consejos, Jpntas'')' 'tutos d~·l~s·' Juzgádós' Ordina-
rios; porque todos; estos no ..son werdaderamenre er-
'rados .por: accidente Ó :casualidad , to-e que solo tratá
'el establecimiento', ..sirio és en ;sn' fr~ude'Q,-Abúso, su..:
cediendoJo mismo con . los piiegos que' tll)nbien' se'
vuelven impresos \~ori nombl¿ ',de .1 erra~os~~"pºrqu~

tam.,.

que tienen los conoci-
mientos .JI cédulas
privadas,.JI las par-
tidas de los libros
escritos en papel se-
¡lado.

:B.f!al resaludan
d? 1 1 de Diciembre
(i.q ~ 750.

l'

Pliegos errados.

,\

\
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tampoco' lo son" Y' deben sufrir y lastar 'su sobra los
dueños que los hiciesen imprimir por su particular
conv.eniencia" que no. puede trascender en Ferjuicio
de la Real Hacienda.

...
En cumplimiento de la regla establécida para el

recibo de-los Sellos cortados de los mismos q~atro pri-
meros, no se recibirá hinguno. .de los Juzgados Or-
dinarios , y Oficiales públicos', sino es tan solamente
de los que, se errasen por' accidente en los Despachos
de los 'Consejos, Juntas, Chan{:;iUeríasy Audiencias,
y éstos rubricados de 10,s Secretarios, Contadores,
Escribanos de Cámara s 'Y Oficiales de Papeles de los
mismos Tribunales , á quienes únicamente se permite
esta éonfianza, y noá l~sdemás Juzgados Ordinarios,
y Oficiales públicos, \á quienes tampoco comprehende
para este caso la posterior declaración de S. M~á
Consulta .del Consejo de Castilla de catorce de Di-
ciembre de .mil setecientos qua.r~nt.ay .quarr.o, pues
en ella no se trató de Sellos cortados, sino solamente
me la admision de 10 errado , .sin. distinción de los
oqú..~tro·SeUo.&.Q...:-' .,;

r 147-
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/

Siendo el Sello de ~ficio'determinado,' y estable...
cido' precisaménte' con determinacion á ciertas causas,
y ex-pres:a .piohibicion para otras _, no ha de hacerse
comun su' venta, sino es facilitarse á los. que le nece-
siten y. puedan gastarle con la paga de su valor en
contado ; y. mediante. que lo primero se executa con
los Consejos, Tribunales g y Juntas , como rambien
con las Oficinas de esta Corte, ¡;á excepción de la
Sala de Alcaldes, deberá á ésta, corno dimanada del
Consejo de Castilla, proveers~la de Ias .resmas que.
hubiese' menester , ~Ullnentándolas á la porción que'
tiene asignada, y recibe al)U~ÜIne~lteel Escribano
de Cámara de Gobierno del mismo Conse]o, p~r.a que
por su mano se provéJf\ al de la ...Sala,. o'. . " .:y
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':~~i~ .I4g~
y respectode que por esta .disposicion, no queda

en la::Corte á quien.se -deba dar, y .surtir del referldc
Sello de oficío ,'. sino es al ;Juzgado Ordinario. deh
Corregid~r, sus .Teni~htes., y Gobierno 'del Ayun .."
tamienro , deberá' acudir el pcilP~ro al T esorero par-

1 ticular, de ~este.derecho, para ,-que .entregue á. la per..;
sona que diputare las resmas que del referido Sello
necesíre , y pagando en contado su. importe, y ce-
lando que no se gaste, ni consuma en otras causas .
que para' las que r..esi:áestáblecido, .previ~iéndose lo
mismo á' .los Presidentes de .las ChanoiHerías. y Au'~
díencias , Intendenr-s y Corregidores de los Partidos
á donde se remita. papel sellado, con inseroion de]
capítulo: que trata-ode este Sello para -.su rpul1tual ,ob-
servancu- _1 . _ _ J J ' , ~

..- 149~
,
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Como al fin del 'año podrá haberr muchos- plíe-
gos ~n poder de varias personas, 'qué los habrán Com-
prado de los estancos, ,y serían defraudadas en el pre-
cio de ellos porque 'no han de servír para el año si-
guiente, se' deberán _entregar á los Consejos (.) per-
sona nombrada por.; ellos desde primero .de Enero
hasta 1S '_de: dicho .~mes inclusive, administrándose ...
les, y dándoles otros en su lugar del año' corriente, sé
gun el valor y tasa, de cada uno ,: sin llevar nada por
elles ; c?n calidad de que los que se volviesen pasado
e.1citado plazo, P.Q se hayan de admitir, ni dar otros
en su lugar ; y las personas en cuyo poder ~e hallaren
pasado el dicho término, incurrirán en las penas im- .
puestas. á los que nlet~n moneda falsa , para que eon
esta prevencíon se consiga el fin de la' legalidad.

Lá l~y'45. ya citada
§. 12. Reglas gene-
rales para qualquier
duda que ocurriese
númera 3.

r.. 15°··
~ J.. ~. ..

Deb.ién.,do$eentender cQluprehendidos ca esta Ins-' -?i~mismo §. 12. n, 2.

truc-
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truccion todos, y qualesquiera géneros de instrumen-
tos, escrituras, cédulas , despachos , títulos, y de-
más cosas que se usan, y pueden usar en estos Rey-
nos, si alguna se omitiere se .ha' de 'regular por la
razon , . y,.~compara,cion de las ~expresadas'; s@gunla-
calidad. y cantidad -que mas convenga con .su natu-
raleza s . consultando á ~. M~ los Consejos , Chanci-
llerias , Audiencias'" Juntas, y'.demás Tribunales en
qualquiera duda paxa tomar la resclucionconvenienre,

J r "J: ~

.., '

\ Para' que todos tengan. la' noticia necesaria de esta
Real Insrruccion ,se. pondrán '~xemplares de ella en
todos los Oficios por, donde suelen' "correr estas mate-
rias , con inserción por menor de Jos instrumentos,
y -despachos .que' corresponden á .cada uno ...de.;dichos
quatro Sellos, sin que se pueda despachan ..en. nin--
guno de Ios expresados..-Ofi~ios, no estando maní-
fiesta está Instruccion en parte pública de ellos donde
se 'pueda leer, no 'llevándose mas; derechos .C}u~(lasse-
ñalados á "cada pliego ; y 16 contrario hadiendo .. sérá:
capítulo de, residencia , é incurrirán los Escribanos;
y demásr,M:.inistros·en la pena de veinte mil' marave ..
dís por la. primera vez: cincuenta mil por ola segunda
aplicados. 'por terceras partes, Cámara , Juez,. y De-
nunciador ; y por la tercer~ en perdimiento .de Ofi-
cios , y: otras penas arbitrarias, .' , '. ' .

EL Rey se ha servido aprobar en todas' sus par-
tes esta Real 'Instrucc.J.cim.=;Aranjuez veinte' y ocho
de Junio de. mil setecientos noventa y quatro. :::Diego
de Gardoqui. = /

Esta mi Real resolución fue publicada, y mandada "cumplir en el
Consejo pleno de dos de .este mes ; y teniendo presente lo que sobre
el modo de su execucion expusieron mis tres Fiscales" se acordó expe-
dir esta mi Cédula: Por la qua! os mando á todos, y á cada uno de
vos veais mi Real resolucion , é Instruccion e inserta , y la guardeis,
cumplais y executeis , y hagais guardar; cumplir y executar desde pri-
mero' de Enero' 'del año próximo de milrsetecientes .novema 'y cláco, en

to..

, '
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todas las Ciudades, Villas y Lugares de vuestros distritos y jurisdic-
ciones donde se usase del papel sellado, sin poner en ello embarazo,
ni tergiversacion, ni hacerse novedad aJguna hasta el referido dia , dando
en caso necesario para su puntual cumplimiento, las órdenes, y Fro-
videncias que se requieran: Que asi es mi voluntad; y que al traslado
impreso de esta mi Cédula firmado de Don Bartolomé Muñoz de Torres,
mi Secretario, Escribano de Cámara mas antiguo, y de Gobi~rno del
mi Consejo , .se le dé la misma fé, Y crédito que á su original. Dada
en San Ildefonso á veinte y tres de Julio de mil setecientos noventa y
quan'o. YO EL REY; Yo Don Juan Francisco de Lastirí , Secretario
del Rey nuestro Señor 10 hice escribir por su mandado; El Ca nde de la
Cañada; Don Domingo Codina; Don JacintoVirto: el Conde (le Isla:
Don Pedro Carrasco: Registrada.: Don Leonardo Marques: Por el
Canciller mayor: Don Leonardo Marques.

Es copia de su original, de .que certifico,

D. Barlolomé Muñoz.

\ ;
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